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A N U N C I O S  
O F I C I A L E S

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 
EXTRANJERA

Día 14 de septiembre de 1942

Cambios de compra y venta d e mo-
nedas, publicados de acuerdo con las 
disposiciones oficiales:

COMPRA VENTA

Francos ........................
Libras ! ••.—/ extraclearmg
Dólares .........................
Liras ....................... .
Francos suiaos ..........
Reichsmark ............. .
F lorines.........................
Belgas ...............
Escudos .........................
Pe9o moneda legal ...
Coronas suecas ...........
Coronas noruegas .....
Coron a s  a a n e s a s

clearing ....................

30.50
40.50 ( 
38,10 , 
10.95 
57,00

253,00
4,24

43.50 
2,53 
2,00 
t '

221.35

21,00
41,50
11,22
59,03

259,35
4,34

44,00
2.00
2,60
t

226.90

NOTA.—Las divisas no cotizadas de
berán remitirse al Instituto Español de 
Moneda Extranjera en gestión de cobro.

EJ É R C I T O  D E L  A I R E
Región Aérea Pirenaica 

Edicto
Habiéndose declarado de urgencia por 

Decreto de 24 de noviembre (BOLETIN 
O F IC IA L  DEL ESTADO n>úm. 552) la 
adquisición de los terrenos necesarios 
pa7-a la construcción del F. C. de Pinse- 
que a Aeródrom os de Sanjurjo y Valen- 
zuela, Carretera de Sanjurjo a Yálenzue- 
la y ampliación de este último aeródro
mo por estar clasificado en la categoría 
«A» por el Estado M ayor del Aire, y 
debiéndose proceder a, Ia expropiación 
dé los terrenos afectados por dicha ocu
pación, sitos en los, términos de Pinse- 
qúe y Garrapinillos (Zaragoza), respec
tivamente, se comunica por el presente 
que a tenor de lo dispuesto 'en la Ley 
de 7 de octubre de 1959 (B O LE TIN  
O FICIAL DEL ESTADO núm. 295) v 
Circular de 31 de enero de 1940 (BO
LETIN - O F IC IA L  D E L ESTADO nú
mero 32), se procederá el día 29 de sep
tiembre* de 1942, por lo que respecta( al 
término de Pinseque, y el día 30 del mis
mo mes en lo concerniente al de Gárra- 

- pinillos, a las diez horas y por las Au
toridades que la Ley previene, al le
vantamiento del acta previa de ocupa

ción de las fincas de referencia. Lo que 
se pone en conocimiento de los titulares 
de derechos afectados por dicha ocupa
ción, ai objeto de que concurran en el 
Ayuntam iento de Pinseque los propie
tarios cuyas fincas están enclavadas en 
dicho término municipal y  en el aeró
dromo de Sanjurjo los de Garrapinillos, 
en los días y horas señalados; pudiendo 
acudir personalmente o por mandatario 
y requerir, a su costa, si lo desean, la 
presencia de Perito o un Notario.

L o que se publica para general conoci
miento de los interesados.

Zaragoza, 9 de septiembre de 1942.—  
El Comandante Jefe de Propiedades, A l
berto Palacios Bastús.

2 .296-0.

DELEGACION DE HACIENDA DE 
CACERES 

Secretaria de Juntas Administrativas de 
Contrabando y Defraudación

Cédula de notificación a Junta
Por la presente se notifica a Fernan

do Pécez Prieto, de ignorado paradero, 
para que el día 29 del actual y a las 
diez horas concurra por sí o por perso
na que legalmente le represente al acto 
de la Junta Administrativa que se cele
brará en esta Delegación de Hacienda, 
para ver y fallar el expediente de con
trabando n.úm. 245/42y incoado contra 

citado individuo- por aprehensión de ta
baco, pudiendo aportar al acto las prue
bas que estime pertinentes; advirtién
dole que tiene derecho a nombrar un 
Vocal que. forme parte de' la Junta, el 
cual será un individuo de la Cámara de 
Comercio 0 -comerciante o industrial ma
triculado.

Cáceres, 9 de septiembre de 1942.—  
[El Secretario, A. Moreno.
 2.275-0. 

DELEGACION DE HACIENDA DE 
CACERES

Secretaria de Juntas Administrativas de 
Contrabando y Defraudación

Cédula de notificación a Junta
Por la presente se notifica a Juana 

 Gil Izquierdo, de ignorado paradero, pa
ira que el día 29 del actual y a las diez 
 horas, concurra por sí o por persona que 

legalmente la represente al a oto de la 
Junta Administrativa, que se celebrará 

jen esta Delegación de Hacienda para 
ver y fallar el expediente de contraban
do número 765/41, incoado contra citada 
individua por aprehensión de tabaco, 

pudiendo. aportar al acto las pruebas que 
 estime pertinentes.; advirtiéndola que 
tiene derecho a nombrar un Vocal que 
form e, parte de la Junta, el cual será un

individuo de la Cámara de Comercio o 
comerciante o industrial matriculado.

Cáceres, 9 de septiembre de 1942.— El 
Secretario, A. Moreno.

2.274-0.

DELEGACION DE HACIENDA DE 
CACERES 

Secretaría de Juntas Administrativas de 
Contrabando y Defraudación

 Cédula de notificación a Junta
Por la presente se notifica a Eugenio 

López Simón, de ignorado paradero, pa
ra que el día 29 del actual y  a las diez 
horas, concurra por sí o por persona que 
legalmente le represente, al acto de la 
Junta Administrativa, que se celebrará 
en esta Delegación de Hacienda, para, 
ver y fallár el expediente de contrahan** 
do núim. 1.028/41, incoado contra citado 

individuo por aprehensión de tabaco, 
pudiendo aportar al acto las pruebas que 
estime pertinentes; advirtiéndole que 
tiene derecho a nombrar un. Vocal que 
forme parte de la Junta, ei cual será un 
individuo de la Cámara de Comercio o 
comerciante o industrial matriculado.

Cáceres, 9 de septiembre de 1942— El 
Secretario, A . Moreno.

2.273-0.

DELEGACION DE HACIENDA DE 
ZARAGOZA (J. 106)

Por inhibición del Juzgado de Prime
ra Instancia de Caspe y conforme a la 
Ley de 24 de febrero de 1941, don San
tiago Pipío V iella, por medio de su 
apoderado, don Vicenta G racia, dom ici

liado en Caspe (Zaragoza), denuncia an
te la Junta Superior. Calificadora, en la 
D irección General de la Deuda y Clases 
Pasivas, la desaparición, durante la do
m inación m arxista. de los siguientes va
lores :

Deuda Am oríizable al 4 por 100, emi
sión de 1935, serie C , número 9.346* por 
un importe total de cinco mil pesetas 
nominales.
 Lo que se hace público en cumplimrien- 
 to del artículo 2.° de la Ley de 13 de 

arzo de 1942, para que el tenedor o .  
tenedores del título referido lo entregue
0 formule reclamación, si se cree con. 

 derecho a ello, ante la Dirección Gene
r a l  de la Deuda v Clases Pasivas, en el 
plazo de treinta d ías,'en  la inteligencia 
que, de no verificarlo, será declarado 
nulo y fuera de circulación.
 Zaragoza, 24 de junio de 1942.— El 
Delegado de Hacienda (ilegible).
 4.247-0.

 DELEGACION DE HACIENDA DE 
ZARAGOZA (J. 107)

Por inhibición del Juzgado de Prime
ra Instancia de Caspe (Zaragoza), v con
forme a .la Ley de 24 de. febrero de 1941,
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don Vicenta de Gracia, en nombre de 
don Gregorio Mas Figuerhs, domiciliado 

en Caspe, denuncia ante la Junta Su
perior Calificadora, en la Dim'.ción Ge
neral de la Deuda y Clases Pasivas,'la 
desaparición, durante la dominación mar
xista, "de' los siguientes valores:

Deuda Amorfizable, emisión de 1927, 
sin ’ impuesto, al 5 por 100, serie A, nú
meros 52.273 al 52.292, por un importe 
total de diez m il' pesetas nominales.

Lo que 'se hace público <m cumpli
miento del artículo 2.° de la. Ley d© 13 
do marzo de 1942. para que el tenedor 
o'tenedores de los títulos referidos los 
entregue o formule, reclamación, si se 
croe con derecho a ellos, ante la Direc
ción General de la Deuda y Clases Pa
sivas, en el plazo de treinta, días, en la 
inteligencia de que, do no verificarlo, 
seran declarados .nulos y fuera de circu
lación.

Zaragoza, a 24 de junio de 1942.— El 
Delegado de Ha rienda (ilegible).

4.243-0. ..

DELEGACION DE HACIENDA DE
ZARAGOZA  (J. 103)

Por inhibición del Juzgado do Prime
ra Instancia- dé Caspe, y conformo a la 
Ley de 24 de febrero do 1941, ddn V i
cente Gracia Jimeno, en nombre y re
presentación do doña Gloria. Cardona. 
Millar?, domiciliado en Caspe (Zarago
za), denuncia ante la Junta Superior Ca
lificadora, en la Dirección General do la 
Deuda y Clases Pasivas, la. desaparición, 
durante la donvnación marxista, de los 
siguientes valores:

Deuda Perpetua Interior al 4 por 100, 
omisión do 1930, serio A, núms. 299.564 
al 66; serie B, números 172.144 al 46; 
por un importe total de nuevo mil pe
setas nominales.

Lo que se ha.ce público en cumpli
miento del artículo 2.° de la Lev de 13 
de marzo de ‘.9-12, para que el tenedor 
o tenedores de los títulos referidos los 
entregue o formule reclamación, si se 
cree con derecho a. eho, ante la Direc
ción General de la Deuda y Clases Pasi
vas, en el plazo de treinta días, en la 
inteligencia de que, de no verificarlo, 
serán declarados nulos y fuera de circu
lación.

Zaragoza, 24 de junio de 1942.—El 
Delegado de Hacienda (ilegible).

4 .2490.

DELEGACION DE HACIENDA DE 
G U A D A LA JARA

■ Por doña María Pérez Hernández, do
miciliada en Bvihuega, calle de Montes 
Jovellar, números 4 y 6, se lia denun
ciado ante esta Delegación de Hacien
da la desaparición, dura rite la. domina
ción marxista, del título de la Deuda 
Amortizable al 3 por 100, emisión de 
1929, serie A, número 25.061.

Lo que se hac e público por segunda
vez por el presente anuncio para que 
el tenedor o tenedores del título referi
do lo entregue o formule reclamación, 
si 'se creo con derecho a él, ante esta 
Delegación de Hacienda, en el plazo c  
treintfe, días, en cumplimiento de lo dis
puesto en la Ley dé 24 de febrero de 
1941 y Orden de 3 de mayo siguiente, 
en la inteligencia que, do no verificarlo, 
será declarado nulo y fuera de circu
lación.

Guadalajara, 28 de junio de 1942.—El 
Delegado de Hacienda, Clodoaldo Serna. 

3.924-X-O y 2.* 14-9-942

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
LERIDA 

Nueva industria
Peticionario: Don Bautista Tost Es-

tivill.
Objeto de la industria: Descascarar

almendras.
Emplazamiento: Callo Lérida, 59.—

Cerviá.
Capacidad do producción: 3.000 kilo

gramos de almendras descascaradas por 
ocho horas de producción.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

So hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas do 
esta Delegación de Industria.

Lérida, 8 de septiembre de 1942.— El 
Ingeniero Jefe, F. Ferré Casamada. 

1.346-X-O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
LERIDA 

Nueva industria
Peticionario: Don Serafín Samarra

Gil.
Objeto de la industria: Descascarar 

almendras.
Emplazamiento : Calle Urgel. — Bala- 

guer.
Capacidad de producción: 3.000 kilo- 

igra mos de almendras descascaradas por 
ocho horas de producción.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren aféc- 
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez Jía.s, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria.

Lérida, 8 de. septiembre de 1942.— El 
Ingeniero Jefe, F. Ferré Casamada.
• 1.347-X-O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
LERIDA 

Nueva industria
Peticionaria: Doña Modesta Castolls

Farré.

Objeto de la Industria: Descascarar 
almendras.

Emplazamiento: Carretera de Tárrega* 
Bellcair© de Úrgel.

Capacidad de producción: 8.000 kilo
gramos de almendra descascarada por 
ooho lloras de producción.

Esta industria empleará maquinaria y  
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para qué 
los industriales que se consideren afeo, 
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro de! 
plazo de diez días, en las oficina-s de 
esta Delegación de Industria.

Lérida, 8 de septiembre de 1942 El
Ingeniero Jefe, F. Ferró Casamada.

1.348-X-O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
LERIDA 

Nueva Industria

Peticionario: Don Ramón Arbós Za
ragoza.

Objeto de la industria: Fabricación do 
aceite de oliva y vino.

Emplazamiento: Fulleda.
Capacidad de producción: 20.000 ki

logramos de aceite de oliva y 25.000 li
tros de vino.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

> Se hace pública esta petición para qué 
los industriales que se consideren afec
tados por. la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en- las oficinas do 
esta Delegación de Industria.

Lérida, 8 de septiembre de 1942 El
Ingeniero Jefe, F. Forré Casamada.

1.349-X-O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
GUIPUZCOA 

Nueva industria

Peticionario: Don Esteban Guombo
Garín.— San Sebastián.

Objeto de la industria: Laboratorio
quimil >- farmacéutico, para elaboración 
do productos químico-farmacéuticos y es
pecialidades farmacéuticas.

Producción: 1.000 kilogramos de fiti
na y ferrofitina ; 1;000 kilogramos de es
teres solubre.s de hidratos do carbono: 
500 kilogramos de sales magnésicas pu
ras; 500 kilogramos de coloides magne- 
sianos ; 10.000 cajas o frascos de 100 gra
mos de tónico nervioso, remineralizador 
magne.siano y leche de magnesia, indis
tintamente, al año.

F •_ industria empleará maquinaria y 
primeras materias nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma puedan presentar los 
e*'ritos que estimen oportunos, por du
plicado y debidamente reintegrados» 
dentro del plazo do diez días, ©a. ÍM
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oficinas de esta Delegación de Industria 
de Guipúzcoa.

San Sebastián, 25 de agosto de 1942. 
El Ingeniero Jefe, Rafael Lataillade. 

1.344-X-O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
GUIPUZCOA 

Ampliación de industria

Peticionario: Don Florentino Lascu- 
rain.—Vergara. »

Objeto de la ampliación: Instalar nue
vas máquinas en su fábrica de tornillos 
de hierro.

Producción: La actual, de 1.000 tor
nillos se aumentará hasta 1.500 tornillos 
diarios.

Esta industria empleará maquinaria y 
primeras materias nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma puedan presentar los 
escritos que estimen oportunos, por du
plicado y debida/mente reintegrados, 
dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria 
de Guipúzcoa.

San Sebastián, 6 de agosto de 1942.— 
El Ingeniero Jefe, Rafael Lataillade.

 1.343-X-O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
GUIPUZCOA

 Ampliación de industria

Peticionario: Don Eulogio Cortaba-
rría.— Oñate.

Objeto de la ampliación: Tendido de 
una línea eléctrica para el transporte de 
30 KVA., para su industria de serrería.

Producción: No aumentará la actual.
Esta industria empleará maquinaria y 

primeras materias nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma puedan presentar ]os 
escritos que estimen oportunos, por du
plicado y debidamente reintegrados, 
dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria 
de Guipúzcoa.

San Sebastián, 19 de agosto de 1942. 
El Ingeniero Jefe, Rafael Lataillade/

| 1.342-X-O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
GUIPUZCOA

Nneva industria

Peticionario: Don José lgarza Aram- 
buru.—Vergara.

Objeto de la industria: Fabricación de 
artículos de ferretería.

Producción: 30 piezas diarias de bo
tellas CáclientacnmaSj palanganas* yacijas

>ara peluquerías, platillos para balanzas 
r similares, indistintamente.

Esta industria empleará maquinaria y 
)rimeras materias nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
os industriales que se consideren afec- 
ados por la'misma puedan presentar los 
escritos que estimen oportunos, por du
plicado y debidamente reintegrados, 
Jen tro del plazo de diez días, en las 
>ficinas de esta Delegación de Industrie 
le Guipúzcoa.

San Sebastián, 27 de agosto de 1942. 
El Ingeniero Jefe, Rafael Lataillade.

1.341-X-O,

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
CORDOBA

Peticionario: Industrias Agrícolas de 
San Isidro, S. L.

O bjeto: Ampliación de fábrica de pi
mentón en Villarrubia de Córdoba.

Producción: Se calcula en 204.000 ki
logramos de pimentón en campaña de 
120 días. \

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de 
está Delegación de Industria, calle de 
Fray Luis de Granada, sin número.

Córdoba, 22 de agosto de 1942. — El 
Ingeniero Jefe, P. A., Guillermo Briz. 

1.361-X-O.

DELEGACION DE INDUSTRIA pE 
CORDOBA

Peticionario: industrias Agrícolas de 
San Isidro, S. L.

O b jeto ; Instalación de industria de 
fabricación de pimiento morrón.

Producción: 8.000 kilogramos de pi
mientos envasados en jornada legal de 
ocho horas.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de' diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, calle de 
Fray Luis de Granada, sin número.

Córdoba, 22 de agosto de 1942. — El 
Ingeniero Jefe, P. A., Guillermo Briz. 

1.351-X-O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
SEGOVIA 

Nueva industria
Peticionario: Don Anselmo Escorial 

| Carretero.
1 Objeto de la industria.! fabricación &

baldosas «Baldopak» de madera y ce
mento. . .

Producción 100 metros cuadrados por 
día. . . .

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se Face pública esta petición para que 
los industriales que se consid-eien'afecta
dos por la misma presenten los escritas 
que estimen oportunos, por duplicado y 
debidamente reintegrados, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de 
est* Delegación de Industria.

Segovia, 10 de septiembre de 1942.—  
El Ingeniero Jefe, Manuel A. Campu- 
zano y de Ordufia.

.4.243-0.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
CASTELLON DE LA PLANA

Ampliación de liidiistria
Peticionario: Don Vicente Peris For- 

tanet.
Objeto de la ampliación: Instalar una 

máquina de ooser suela, de una aguja.
Producción: 10.000 docenas de parea 

de alpargatas al año.
Esta industria empleará-maquinaria y: 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para qu« 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que* estimen oportunos, en el plazo 
de diez días, en esta Delegación de In
dustria, calle Fola, núra. 44, 1 .° . .

Castellón, a 8 de septiembre de 1942.) 
El Ingeniero Jefe, C. Meliá.

1.3&0-X-0.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
NAVARRA 

Ampliación de industria

Peticionario: Electra Carear, S. A .—» 
Estella.

Objeto de la ampliación: Producción 
de energía eléctrica.

Producción: Ocho millones más ¿4 
kilovatios al año.

Maquinaria a importar; Una turbina 
Kaplan de 2.050 CV., con regulador'au
tomático y accesorios, con un y&io? 
aproximado de 580.000 pesetas.

Un alternador trifásico de eje vertical 
de 1.860 KVA. a 3.000 V. y excitatria 
con acoplamiento directo a la turbina y  
aparatos de control y mando, con un 
valor aproximado de 470.000 pesetas.

Un transformador elevador de 3.000 * 
30.000 V. y 1.850 KVA. y accesorios, 
con un valor aproximado de 100.000 pe* 
setas.

Se hace pública esta petición para 
tanto los industriales que se consideren 
afectados por la misma como los fabri
cantes nacionales que puedan suminis* 

: trar elementó* cuya importación gg 80*
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lic ita , presenten los escritos que estimen 
oportunos, dentro del plazo de diez días, 
en las Oficinas de esta Delegación de 
Industria (Teobaldos, 5), Pamplona.

Pamplona, 8 de septiem bre de 1942. 
]E1 Ingeniero Jefe, Félix Salinas.

4.254-0.

A N U N C I O S  
P A R T IC U L A R E S

BANCO ESPAÑOL DE CREDITO 

Sucursal de Oviedo

H abiendo sufrido extravío el resguar
do de depósito en este Banco núme- 

. ro  9.487, expedido el 8 de m ayo de 
1940, a nombre de don Andrés Pérez 
M artínez, de Villapedre, comprensivo de 
18-000 pesetas nominales, en acciones de 
La Unión Española de Explosivos, nue
vas, se haoe público el extravío y se 
advierte que e l ' que se crea con dere
cho a reclamar puede hacerlo antes del 
9 de octubre próxim o, pues transcurri
do dicho plazo sin rediamación de ter
cero este Banco anulará el original y 
extenderá nuevo resguardo, quedando 
por ello exento de toda responsabilidad.

O viedo, 9 de septiem bre de 1942.— El 
D irector, Angel López Hita.

4.250-P

BANCO URQUIJO CATALAN
P or haber sufrido extravío el resguar

do de depósito de valores número 13.860, 
de fecha 23 de octubre de 1901, expedi
do por la Delegación del Banco en Ca- 
lella, a favor deL Patronato del "Hospital 
de San Jaim e, de Calella, se anuncia que 
transcurrido el plazo de treinta días sin 
reclamación de tercero se expedirá el 
correspondiente duplicado de dicho res
guardo.

Barcelona, 9 de septiem bre de 1942.—  
La D irección.

4.246-P.

COLEGIO NOTARIAL DE GRANADA
Anuncio

Solicitada la cancelación de. la fianza 
que para íesponder del e jercicio de su 
cargo tenía constituida el que fue N o
tario de Linares (Jaén) don Fernando 
Caitalá Torregrosa, quien con anteriori
dad sirvió las Notarías de Sax y Bu- 
rriana, en el Colegio de Valencia, San
ta Cruz de Tenerife, en el de Las P al
mas, y Lugo, en el de La Coruña, se
haoe público por ei presente anuncio, 

fin de que, en el plazo de un mes, a 
partir de la fec ha de su publicación, 
puedan formularse las oportunas recla
maciones ante la Junta directiva de este 
Ilustre Colegio por aquellas personas 
que se crean con derecho, conform e al 
artículo 82 del vigente Reglam ento del 
Notariado.

Granada, 24 de ju lio de .1942.—Ei 
Decano, Antonio García Trevijano.

4-256-P -

SOCIEDAD MADRILEÑA DE TRAN
VIAS

De conform idad con lo  prevenido, en 
el artículo 10 de sus Estatutos, se con
voca a Junta general ordinaria dé seño
res accionistas de esta Sociedad para el 
día 30 de septiembre, actual, en el do
m icilio social, calle .de Magallanes, nú
mero uno, M adrid, a las cuatro de la 
tarde, con objeto de aprobar el Balan
ce anual y la gestión del Consejo duran
te el último ejercicio social,

Los señores accionistas que deseen 
concurrir deberán depositar sus acciones 
antes del día 25 de septiembre, y ha
ciendo cpnstar que las poseen con ante
rioridad al 30 de junio de 1942, en la 
Caja social o  en alguno de los Bancos 
siguientes: Banco U rquijo, Banco de 
B ilbao, Banco Español de Crédito y 
Banco Hispano Americano, en Madrid ; 
Banque de Paris et des Pays Bas, 
Banque de Bruxelles y Banque Indus- 
trielle Belge en Bruselas. Con los res
guardos de depósito a la vista se les 
proveerá en las oficinas de esta . Socie
dad de las tarjetas de asistencia que les 
correspondan.

M adrid, 11 de septiembre de 1942.—  
El Secretario del Consejo, Angel Hlana.

4.246-P.

ADMINISTRACION 
DE J U S T I C I A

MADRID
Cédula de em plazam iento

El señor Juez de Primera Instancia 
número siete de esta capital, en provi
dencia de hoy, dictada en los autos in
cidentales sobre declaración de pobre
za, prom ovidos por doña Consuelo Cam- 
por Gutiérrez, representada por el P ro
curador señor Santías, para litigar con 
su esposo, don Salvador Goyanes Osés, 
que tuvo su último dom icilio en el Puen
te ¿ e  Vallecas, calle de las Aguas, nú
mero cuatro, ha acordado se emplace 
al mencionado don Salvador Goyanes 
Osés, por m edio del presente edicto, 

, mediante ser desconocido «u paradero,

a f in  de que dentro del termino d e  nue
ve días comparezca en los autos y con
teste la demanda de la que se le con
fiere traslado, y cuya copia queda re
servada a su disposición en Secretaría, 
con apercibimiento que de no verificar
lo le parará el perjuicio a que haya 
lugar en derecho.

Y  para que sirva de emplazamiento en 
forma legal a don Salvador Goyanes 
Osés, expido la présente con el visto 
bueno del señor Juez, que firmo en M a
drid, a tres de septiembre de mil nove
cientos cuarenta y dos.— El Secretario 
judicial, José d e  Molinuievo. — V isto 
buen : El Juez de Prim era Instancia, 
R icardo Alvarez. 2.272-A. J.

M A D R I D
Edic to

Úon Enrique García M ontero, Juez de
Primera Instancia del número 16 de
ésta capital.
Por el presente hago saber: Qué en 

este Juzgado de mi cargo se tramitan 
autos por el procedimiento judicial su
mario del articulo 131 de la Ley H ipo-’ 
tecaria,' prom ovidos por doña 'Clara Glo
ría Bartoméu González Longoria, mayor 
de edad, soltera, pensionista, de esta ve 
cindad, representada por el Procurador 
don Félix Alonso Serna; ¿ontra don José' 
Bartoméu González Longoria, m ayor de 
edad, casado, militar, de esta vecindad, 

sobre reclam ación7 de un crédito hipote
cario de setenta y  cinco mil pesetas de 
principal, intereses, gastos y costa s; en 
cuyos autos, en providencia de este día, 
he acordado la venta- e.n pública • subas-- 

ta por primera vez, término de veint9 
días y Por tip ° P e ta d o  por las par
tes, de la finca hipotecada en la escritu
ra- de 5 d e  septiem bre de 1931, siguiente

«Casa en construcción en la calle del 
General Oraa, de esta capital, por don- 
dé le corresponde el número d oce ; que 
linda, por la derecha, entrando, en línea 
de cincuenta y dos metros y veinte cen
tímetros, con propiedad del señor Baba-, 
m onde; por la izquierda, en línea de 
cincuenta y dos metros veinte centíme
tros, con terrenos del señor Conde de 
F in at; por el testero, en línea de- veúite 
metros ochenta y siete centímetros, con 
el Convento ¡ de Santo Dom ingo, y por 
el frente, en línea de veinte mátaos 
ochenta y cuatro centímetros, con dicha 
calle del General Oraa. A fecta la forma 
de hn rectángulo, que da una superficie 
de mil ochenta y nueve metros con cua
renta y un decímetros cuadrados^ equi

valentes a catorce mil treinta y un pies 
con sesenta decímetros de otro, también 
cuadrado. Es en el Registro de la Pro
piedad del Norte la finca número cuatro 
mil quinientos noventa y cinco tripli
cado.

Para el acto del remate, que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juz
gado, calle del General Castaños, númé*
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ro uno, segundo, se ha señalado el día 
22 de octubre próximo, a ia¿ once horas, 
y se llevará a efecto baj© las condicione* 
siguientes:

Primera. Que se tomará como tipo de 
esta primera subasta el pactado por las 
paites en la escritura de constitución de 
hipoteca, o sea, Ja cantidad de ciento 
cincuenta mil pesetas, y no se admitirá 
postura alguna inferior a dicho tipo.

Segunda. Que para tomar paite en el 
remate deberán consignar previamente 
Jos lidiadores el diez por ciento efecti
vo del expresado tipo, sin cuyo requisi
to no serán admitidos.

Tercera. Que los autos y la certifica
ción riel Registro de la Propiedad a que 
se refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la J.-ey Hipotecaria estarán de mani
fiesto en la Secretaría del refrendante.

Cuarta. Que se entenderá que todo li
diador acepta como bastante la titula
ción ;

Quinta. Que las carga* o graváme
nes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito de la actora conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subro
gado en Ja responsabilidad de loa mia
mos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Dado en Madrid, a l l  de septiembre 
de 1942. — El Secretario (ilegible).— El 
Ju ez, Enrique García Montero.

4.345-A. J.

ARRECIFE

Edicto

Den César Botella Calandre, Juez Ins
tructor de la Ayudantía de Marina de 
Lanzare te.
Hago saber; Que habiendo sido halla

do en las proximidades del sitio cono
cido por «Mojón Blanco», en esta isla, 
un bote salvavidas^ cU características: 
7,90 metros de eslora, 2,36 metros de 
manga. 0,94 metros de puntal, pintado 
de aplomado, con cuatro flotadores de 
metal y un depósito pequeño de zinc 
para agua, con la inscripción «West 
Hartleppool Empire Hurst».

Las personas que se crean dueñas com
parecerán en este Juzgado dentro del 
término de treinta días, contados desde 
la publicación de este edicto, con Jos 
documentos que acrediten sus derecho*.

Arrerife. 3 de septiembre de 1942.— 
César Botella.

2.266-A. J.

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA
Don Segismudo Bertrana y Peí era. Juez 

Municipal número uno y accidental de 
Primera Instancia, por vacante.
Por el presente, v en cumplimiento de 

lo que dispone el artículo 2.038 de 1* 
Lev de Enjuiciamiento Civil, reformado 
por ia de 30 de diciembre de 1939. se ! 
hace púbiieo que por doña María Cru- •

tina Domínguez Rodríguez, mayor de 
edad, casada, sin ocupación especial y 
vecina de VaUeseeo, se ha promovido y 
s» instruye expediente para que ee de
clare por este Juzgado la ausencia de su 
esposo, don Santiago Herrera Reyes, lujo 
de don Vicente Herrera y de doña Ma
ría Reyes, natural de Valleseco (Gran 
Canaria), en donde residía y de donde 
se ausentó en el año mil novecientos 
quince, sin que desde entonces se baya 
tenido noticias dei mismo, encontrándose 
por cQnsiguiente en ignorado paradero.

Dado en la ciudad de Las Palmas de 
Gran Canaria, a treinta ele julio de mil 
novecientos cuarenta y dos.—El Secre
tario, Antonio Gómez Paraíso.— El 
Juez. Segismundo Bertrana y Perera. 

4.138-X-A. J. y 2 * 14-9-942

REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento de ser declara

dos rebeldes y de incurrir en las 
demás responsabilidades legales de 
no presentarse los procesados que 
a continuación se expresan en el 
plazo que se les fija, a contar des
de el día de la publicación del 
anuncio en este periódico oficial y 
r.nte el Juez o Tribunal que se se
ñala se les cita, llama y emplaza, 
encargándose a todas las Autorida
des o Agentes de la Policía judi
cial procedan a la busca, captura y 
conducción de aquéllos, poniéndo
los a disposición de dicho Juez o 
Tribunal, con arreglo a los artícu
los correspondientes de la Ley de 
Enjuiciamiento criminal y de En
juiciamiento Civil.

7.078
TO RRE S GELINER. Juan, Auxiliar 

Recaudador, domiciliado últimamente 
ea Almería, procesado por malversa
ción, número 51 de 1941 ; comparecerá 
en el término de diez días ante el Juz
gado de Instrucción número 2 de Alme
ría. bajo apercib-miento de ser declara
do rebelde.

7.079
CRU Z ALFONSO, Ramón, natural 

de Madrid, soltero, ceramista, do 20 
arios de edad, hijo de Arturo y do Jo
sefa, domiciliado últimamente en M a
drid. oalle de María Guzmán ; procesa
do en causa número 81 de 1941, por 
el delito de hurto,* comparecerá en el 
término de diez di-as ante el Juzgado 
de Castellón, para conatilMirse en pri
sión.

7.060
FER RER PRIETO. Juan, y 
O R TE G A  VAZQUEZ. ambos

v¿ciño*  de A lca lá  d *  H enares. calle de 
Caí cuati D«-vwul¿,-), 4. y calle d* Libre-^

ro, respectivamente, cuyas demás cir
cunstancias y actual paradero ^  igno
ran, como comprendidos en el numero 
1.* del artículo 835 de la Ley de En
juiciamiento Criminal; comparecerán en 
término de diez días, ame el Juzgado 
de Instrucción de Huesca, a fin de 
constituirse en prisión, que les na sido 
decretada en sumario que con el nú
mero 66 de 1942 se instruye sobre ro
bos, apercibidos de que de no verifi
carlo serán declarados rebeldes y les 
parará el perjuicio a quv hubiere ju
gar.

7.081
CRESPO FERNANDEZ, José Luis., 

hijo de Salvador y de Amalia, nutuial 
de Segovia, soltero, mecánico, de 2(1 
años de edad; procesado en -.sumario 
número 329 de 1941, por el delito de 
hurto; comparecerá en el término d*a 
diez -días ante ti Juzgado de Instruc
ción número 19, bajo apercibimiento d* 
ser declarado rebelde.

7.0á2
SEIJAS N., Manuel, (a) «El Gordo», 

de 24 años de edad, soltero ñautral de 
Ronda (Málaga), vecino de La Cornña 
(Veranar, 4), jornalero, con instruc
ción, sin antecedentes penales, hijo de 
María, estatura baja, ojos castaño os
curos, pelo negio, nariz recta y peque- 
5a, afeitado, con dos cicatrices en el 
costado izquierdo (una delante y otra 
m la parte posterior), que viste tra-i 
je negro con lista* grises y calza za
patos negros, actualmente ausente en 
gnorado paradero; comparecerá ante el 
Juzgado de Instrucción de Combaóc3 
Pontevedra) a constituirse en pnsión 
por consecuencia de sumario número 11 
tel com ente año, sobre tentativa ¿a 
’obo,' bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde.

7.003
DOS MUJERES G ITAN AS, una 

Ib unos 38 años de edad, viste traje 
icgro, más bien alta y otra de unoj 
14 años de edad más bien baja, viste
-raje color marrón y conduce una car.
)silería de la clase mular, a las que 
ie les supone autoras del hurto de 
(uinientas pesetas en billetes del Ban- 
•o de España de cien pesetas, cometido! 
d día 23 de agosto último en la tien-i 
la del vecino de Ababuj Agustín JuN ' 
'B Valero, poniéndolos a mi disposición 
n  ei Depósito Municipal de esta vüiaj 
le Aliaga, así como lo que se ocu-j 
>are.

7.084
HERNANDEZ GARCIA, María; de 

.nos heoenta años de edad, que estuvo 
el Hospital Provincial y Convíde-
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c iente*s de esta ciudad y cuyo actual 
dom icilio y paradero, así com o sus de
más circunstancias, se ignoran; proce
sada en sumario número 255 de 1942. 
sobre hurto; com parecerá en el Juzga- 
gado de Instrucción núm ero 2, de 2a* 
zagoza, sito en Predicadores, 56, para 
constituirse en prisión.

7.085 

C A SA S FORNE, Juan; del que se 
•desconocen las demás circunstancias 
personales, dom iciliado últimamente en 
Barcelona, calle de San Rafael, 14, en. 

. uesuelo, cuyo actual paradero se igno- 
i'u; procesado por ia Junta Adm inistra, 
tiva de Contrabando y Defraudación de 
Barcelona, bajo número 521 de 1941; 
com parecerá en el término de diez días 
ante el Juzgado de Barcelona para ser 
reducido a prisión.

7.086
G O RRO CH ATEG Ü I U Z U R I A G A ,  

Juan; de 19 años, h ijo  de Justo y Pau
lina, soltero, natuíal de Zaldívar, domi- 
ciliado últim amente en Ermua, calle 
Ignacio Olañeta y cuyo actúan parade
ro se ignora ; procesado en la causa nú
mero 15 de 1941, sobre hurto; com pa
rece.! á eh la Audiencia Provincial de 
’B ’-lbao, en el término de diez días para 
constituirse en prisión.

7.087

FAJARDO GONZALEZ, Pedro; de 
31 años, casado, h ijo  de Em ilio y Filo
mena, natural de Castillo iO vledo), 
dom iciliado últimaenente en ¡a calle de 
la Concepción Jerórrima, núm ero 13, 
y cuyo paradero se desconoce; procesa
do en la causa núm ero 517 de 1941, por 
estafa; com parecerá en el término de 
diez días ante el Juzgado de Instruc
ción núm ero 6, de Madrid, sito en la 
calle del General Castaños, número 1 
(Secretaría vacante), para constituirse 
en prisión.

7.088
RO D R IG U E Z FERNANDEZ, Luis 

(a) «El G uichi», de 17 años, soltero, 
mecánico, natural de M adrid, h ijo  de 
Felipe y Antonia, dom iciliado última
mente en la calle de Robledo, núm ero 10 (Tetuán de las Victorias) y cuyo 
paradero se desconoce; procesado en 
sumarios números 276 y 277 de 1942, 
por hurto; com parecerá en el término 
do diez días ante el Juzgado de In s
trucción número 6 de Madrid, sito en 
U calle del General Castaños, núme
ro 1, para constituirse en prisión.

7.089
REG U EIRA RAM OS. Juan, de 30 

nittsi de edad, hijo de Nicanor y -d« Ju- 
á*ía, casado., tonelete, natural y vecino 
de Soasante, en donde tuvo au últi

mo dom icilio, y que ha sido visto re
cientemente por las parroquias del 
Ayuntam iento de O rtigueira, de esta
tura alta, delgado, sin seña particular 
alguna; procesado en sumario número 
47 de 1942, aobre r o b o ; comparecerá 
en este Juzgado de Instrucción de 
Santa M arte de Ortigueira, en «1 tér
mino de diez días, con el fin de cons
tituirse an prisión.

7.090
R E G U E IR A  R A M O S . Juan, de 30 

años de edad, hijo de Nicanor y de 
Josefa , casado, tonelero, natural y ve
cino de Espasante, t¡>n donde vuvo su 
último dom icilio, y que ha sido visto 
recientem ente por las parroquias del 
Ayuntam iento d  Ortigueira, de estatu
ra. alta, delgado, sin seña particular al
guna; procesado en causa que se ins
truye con «1 número 48 de 1942, sobre 
hu rto ; comparecerá en este Juzgado de 
Santa M an a  de Ortigueira, en *1 tér
mino de diez días, con el íin de cons
tituirse en prisión.

7.091

G A R C IA , M anuel, conocido por «M a
nolo de Orense y d-e Carballm o», que 
.suele parar con bastante frecuencia en 
el «Bar E pifanía», de Pontevedra.; pro
cesado en ti sumario número 257 de 
1940, sobre e sta fa ; comparecerá en el 
término de diez dios ante el Juzgado 
do Instrucción de Santiago, a s«r re
ducido a .prisión.

7.092
SE G A D E  T U R N E S , José, de d iecio

cho años, soltero, ebanista, Lij.o de 
José y  de M aría, natural y  vecino de 
esta ciudad, dom iciliado en las Casas 
Nuevas, número 3 3 ; procesado en su
mario número 208 de 1941, sobre hur
t o ;  comparecerá «n  el térm ino de diez 
días ante .©1 Juzgado de Instrucción de. 
Santiago, a fin de ser reducido pri
sión.

7.093
C A R B A L L O  H ID A L G O , Juan, d«e 

veinte años, soltero, natural . y vecino 
de V ig o ; procesado en sumario nú-me
ro 105 de 1941, sobre estafa ; com pa
recerá en el término de diez días ante 
©1 Juzgado de Instrucción de Santia
go, a fin de ser reducido a prisión.

7.094

L A G A R E S  V A Z Q U E Z , M aría, hija 
de José y de Ram ón*, de 50 años, sol
tera, jornalera, natural de Apanga, y 
'd© igual ve ciudad, de -estatura regu
lar. que Viste al estilo del p a ís : pro
cesada en el sumario número 24o de 
1940, sobre h u rto ; com parecerá en «1

término d e  diez días ante el Juzgado 
de Instrucción de Santiago, a fin de ser 
reducida a prisión. 

E D I C T O S
7.095

Por el presente, se requiere a Anto
nio Alvares Carretero, de veintiséis 
años de edad, h ijo  de Emilio y Elena, 
soltero, Ayudante mecánico, con ins
trucción. que dice ser natural y veci
no de Algodonales (Cádiz), cuyo ac
tual paradero se ignora, procesado en 
el sumario núm. 4 del año 1941, sobre 
hurto, a fin de que señale bienes su
ficientes a cubrir la cantidad de qui
nientas pesetas para asegurar las res
ponsabilidades pecuniarias de d icho 
sumario, señalando el sitio donde ra
diquen dichos bienes, con objeto de 
practicar expresado embargo.

Así está dispuesto por providencia 
de esta fecha, dictada en el sumario 
de referencia con esta fecha.

D ado en Segorbe, a 28 de agosto de 
1942.—El Juez de Instrucción acciden
tal, Joaquín Lozano M ifiez .—  El Secre
tario, Manuel Oroaco.

7.096

Don Norberto Sors y Portas, Abogado,
Juez de instrucción  de la ciudad de
Figueras y su partido.
Por el presente, que se expide en 

m éritos del sumario que se sigue en 
este Juzgado, bajo el núm ero 56 de 
1939, sobre hallazgo de un cadáver de 
un sujetó que representa tener la edad 
de 25 a 30 años, estatura 1.65 metros 
aproximadam ente, y en la boca se 
nota la falta de dientes y muelas, de 
pelo negro, que viste al estilo menes
tral. llevaba tres pantalones; uno de 
pana, otro de lana y otro de patén 
rayado, una camisa, una camiseta, un 
pañuelo al parecer de seda, un suéter 
y un chaleco con rayas negras, todo en 
m al estado e inservible, el cual fué ha
llado a doscientos metros de la carre
tera de Corsá a Figueras y término 
m unicipal de Torroella y próximo a 
los yermos del río Fluviá y punto co
nocido por LTlla, se cita y llama a 
los parientes más próxim os del finado 
al objeto de recibirles declaración, con 
ofrecim iento de causa, así com o a 
cuantas personas puedan dar detalles 
del hecho, para que com parezcan ante 
este Juzgado dentro del término de 
diez días, a contar desde la inserción 
del presente en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO v en el de la provin
cia. bajo apercibimiento, si no com pa
recen. de pararles el perjuicio a que 
en derecho hubiere lugar.

Dado en Figueras. a 31 de agosto de 
1942.—El Juez, Norberto Sor s.— PoC 
mandato de S. S .4, Luis Casellas.
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7.097

Don Saturnino G utiérrez de Juana, 
Juez de Instrucción de esta villa de 
Villaroayo y su partido.
For el presente, se anulan y quedan 

sin efecto las requisitoria* m andadas 
publicar  con fecha 15 del próximo p a 
sado mes de mayo, para  la detención 
de Fernando López Agarón y  Balbino 
Blanco Sánchez, procesados en la cau
sa núm. 44 del corriente año, por el 
delito de robo, los cuales han  sido ya 
detenidos.

Dado en Villarcayo, a 4 de septiem 
bre de 1942.—El Juez, Saturnino Gu
tiérrez. — El Secretario judicial, Elias 
Gervás.

7.096

Don Tomás Izquierdo Barrios, acci
dentalm ente Juez de Instrucción de 
La Laguna y su partido.
En virtud del presente, hago sab e r: 

Que por providencia de esta fecha, 
dictada en cumplimiento do la orden 
de la Ilustrísim a Audiencia p rov incia l.! 
d im anaaa de la causa número 62 de 
1941, se ha dejado sin efecto la requi
sitoria m andada publicar p ara  la bus
ca y cap tura del procesado Luis Pé
rez Méndez, de tre in ta  y un años de 
edad, hijo de Agustín y de M aría, n a 
tu ra l de Realejo Alto y con domicilio 
en Toscas de Alonso, habiéndose de
jado igualmente sin efecto la prisión 
del mismo, por haber sido nabido y 
declarado fa lta  el hecho por que se le 
procesaba.

La Laguna a 28 de agoeto de 1942.— 
El Juez. Tomás Izquierdo.—El Secreta
rio judicial, Fem ando Vargas.

7.000
Los parientes m á s próximos de 

Francisco Ramos Marcos, n a tu ra l de 
M adrid, hijo de Francisco y Genove
va, de 54 años, soltero, domiciliado 
últim am ente en la calle Mediodía 
Grande. 13. casa de dorm ir, com pa
recerán. dentro del térm ino de cinco 
días, ante el Juzgado de Instrucción 
núm ero 2. Secretaría del señor Yáñez, 
para  recibirles declaración y hacerles 
el ofrecim iento que determ ina el a r
tículo 109 de la Ley de Enjuiciam ien
to Criminal, en causa por homicidio 
instru ida por dicho Juzgado con el 
número 292 de 1942; apercibidos que 
de no verificarlo incurrirán  en m ulta  
ae 5 a 50 pesetas.

Madrid, 3 de septiembre de 1942.-- 
El Secretario/ (ilegible).—Visto bueno: 
el Juez de Instrucción, R icardo Al
vares.

7,:oo
Por el presenuc, que se expide en 
YU'vud de lo acordúdó por el Ju^-ad

de instrucción número 5 de Madrid, 
se cancela y deja sin efecto la requi
sitoria de fecha 16 de enero del co
rrien te  año que se hubiere publicado 
en el BOLETIN O FIC IA L DEL E S 
TADO y en el de esta provincia, lla
m ando a Benigno Rodríguez G arcía, 
cuya» demás circunstancia* se igno
raban, por consecuencia deh sum ario 
tram itado ante este Juzgado con «1 
número 471 de 1941, por estafa.

Madrid,. 3 de septiembre de 1942.— 
El Secretario (ilegible).—Visto bueno: 
el Juez de Instrucción. T. de Prada.

>
, 7.101
En virtud de providencia dictada por 

el señor Juez de Prim era in s tanc ia  
núm ero 17 de esta capital, en el ex
pediento promovido por el ilustrísim o 
señor Fiscal de la Causa General, so
bre inscripción de defunción o desapa
rición de don Diego Benjum ca Bu- 
rín, natural ci- Sevilla, de sesenta y 
seis a.úop de edad, hijo de Diego y 

sMercedes, ele estado viudo, domiciliado 
últim am ente en Madrid, calle de Ve- 
láaquez. número 29. pensión «Good 
Luck». se cita por medio del presente 
a don Diego Benjumca Benito, hijo 
de dicho causante, o a otros fam ilia
res de éste, cuyas domicilios se des
conocen, para  que dentro del térm ino 
de diez días comparezcan en el refe
rido Juzgado con el fin de facilitar 
los datOvS necesarios para que pueda 
tener efecto la correspondiente inscrip
ción del repetido causante.

Dado en Madrid a tres de septiem
bre de mil novecientos cuaren ta  y dos. 
El Secretario (ilegible).—Visto bueno: 
el Juez, Hilario Dago Sanz.

7.102
Por el presente, y por haber sido 

capturada la procesada Faustina Ló
pez Villavcrde. que usa también el 
nombre de Faustina Flores de F ran 
cisco, se de.ian sin efecto las requisi
torias que, llamando a la mism a e in 
teresando su busca y captura, fueron 
expedidas en 12 de julio y 4 de no
viembre de 1941. para su publicación 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO y en el de la provincia de M ur
cia. acordado en los sumarios núm e
ros 69 y 107 del año 1941, por estafa 
y hurto. respcctivamente.

Y para su inserción en los expresa
dos periódicos oficiales se extiende él 
presente.

Dado en Cartagena. a 2 de septiem
bre de 1942.—-El Juez de instrucción. 
Jasé Lodero.—El Secretario (ilegible).

' 7.103
Duii Rafael Ov-hotorena Gómez. Juez

de Instrucción número 1 de Atraerla.
P*r el precíente se cita, llama y «¿n- 

á£Oc§&&do Francisco Borbalá

G il, da 50 añ o s hijo de Francisco y 
de M aría, cacado, natural de Alhabrá, 
partido de Gerg&l, provincia de Alme
ría, vaciivo da Almería, jornalero, para 
que «n «i término de diez días se per
lón* ant# esta lim a. Audiencia Provin
cial para responder coano procesad# «n 
la causa número 43® d« 1986, sobre 
t/*nWtúva <U robo.

Al propio tv«mpo se ruega y encar
ga a toda* las Autoridad** y Agentes 
de la Pobvia Judicial procedan a ln 
bu*o* y captura de dicho prooesado, 
poniéndolo a disposición del Ilino. se
ñor Presidente de eeia Audiencia P ro 
vincial, en la Prisión Provincial J* esta 
capital por expresada causa.

Almería, 4 de septiembre de 1942.— 
El Secretario (ilegible).—El Juez de 
Inctruooión, Rafael Oohotoreua.

7.104
D<>n Manuel M artínez Fraile, Juez de 

Instrucción ejercteme de La Ahnuiiia 
de Doria Godina.
Por la presente requisitoria y como 

conuprendidos en el número 1.® del ar
tículo 834 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal, »e cita, llama y emplaza a 
Ricardo Giménez Giménez, de 25 años, 
soltero, estañador, hijo de Ricardo y 
Herm inia, natural de Farasd u ez ; C ar
men Giménez López, de 55 años, sol
tera, hija de Vicente y Rosa, natural 
de Francia, y Faustino Giménez L ó
pez, de 25 años, golteia, hija de Juan  
Ramón y Petra, natural do Pinseque,

• los tres gitanos ambulante», cuyo ac
tual paradero se ignora, a fin de que 
comparezcan ante este Juzgado dentro 
del termino de diez días, a contar des
de la publicación d«l presente, a cana- 
thuirse en prisión acordada en el su
mario que instruyo con el número 81 
de 1941, sobre hurto, por auto de esta 
fecha, bajo apercibimiento do que si no 
comparecen serán dachirados rebeldes y 
les parará el perjuicio a qu« haya lu 
gar el derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo » 
(odas las Autoridades y Agentes de la 
Policía .Judicial, procedan a la busoa y 
captura de los indicados procesados, 
que conducirán ant* este Juzgado, con 
las seguridades debida*.

La ALmunia de Doña Godina, 3 de 
mayo de 1941.—El Secretario judicial 
(ilegible).—El Juez de Instrucción M a
nuel M artínez.

7.105
Don Manuel M artínez Fraile, Juez de 

Instrucción ejerciente d« La Alíiiunia 
de Doña Godina.
P/jr U presente requisitoria, y como 

comprendida en el número 1.® del a r
tículo 835 de la Ley de Enj 
Crünm alj se ÓU1 Llama y ampias* a
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Enriqueta G in és M ig u e l, de 16 años de 
edad, h ija  de M an u el y de Mtwí<a, a m 
bulante, natural de M u ro  -de A g red a , 
quincallera, cuyo actual paradero se ig 
nora, procesada en el sum ario que »e  
instruye con «1 núm. 106 de 1940, so
bre hu rto , a fin de que com parezca an 
te  este Ju zgado dentro del térm ino de 
diez días, & contar desde Ja publicación  
de la p r e s e n te ,  para constituirse on pri
sión acordada por auto de esta fecha en 
la causa expresada, bajo apercibim iento  
de que ai no com parece #erá declarada  
rebelde y  le parara el perjuicio a  que 
haya, l u g a r . /

A l propio tiem po ruego y  encargo a 
todas Jas A u toridad es y  A g en tes de la- 
Policía judicial procedan a la busca y 
capi/ura de la indicada procesada, que 
conduc.ráu ante este Ju zgado con las 
segunda/des debidas.

D a d o  en L a  ALmunia de D oñ a G o d i-  
na, a trem ía  de euero de m il novecien
tos cuarenta y  u n o .-  M an u el M a rtín ez . 
E i Seorataico judicial (ilegible).

7.733

7.106

D on  A ntonio R odrígu ez R am írez , Juez

dé Instrucción de este P a rtid o .

Pur la presente requisitoria cita, 
Huma y em plaza a los procesados Pedro  
M artín ez So lar , M anu el H a io  M a rtín e z , 
Juáé M artín ez  S o la r  y D om in go A lfo n 
so B añón , casado, viudo y casados, res
pectivam ente, de 40 , 36 , 35 y 35 años 
dé edad, vecinos de V a ld efu en tes, M a 
drid (Vallec-as, 38), Valencia del C id  y 
Valdefuente.s, r e sp e tiv a m e n te , y  de iOÍi- 
cio vendedores am bulantes, y en la a c
tualidad en ignorados paraderos, para 
que en el térm ino de diez días, co n ta 
dor a. partir de la publicación de esta  
requisitoria, com parezcan en este J u z g a 
do, a fin de notificarles auto d e  su 
procesam iento dictado en ei su m a r io 'n ú 
m ero 127 de 1941, seguido por estafa , 
recibirles declaración indagatoria y ser 
reducidos a prisión, bajo apercibim ien
to que, de  no com parecer, les parará el 
perjuicio a que haya lugar y serán d e
clarados rebeldes.

A l propio tiem po ruego a las A u to r i
dades y ordeno a los A gentes de la P o 
licía Judicial procedan a la busca y cap
tura de referidos procesados, y , caso de  
ser habidos, sean puestos a mi disposi
ción en el departam ento m unicipal de 
detenidos de esta villa.

D ad o  en M on tán ch ez, a 27 de agosto  
¿ e  19 4 2 .— An tonio R o d ríg u e z .— E l S e cre 
tario accidental. M anu el M . Lozano.

7 746.

RESPONSABILIDADES 
POLITICAS

INCOACION DE EXPE
DIENTES

Conform e a los artículos 45 y 46 de la 
Ley de 9 de febrero  de 1939 (.BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO nú
m ero 14), se hace saber que, por 
aparecer indicios de responsabilidad 
]x>lítica, se ha incoado expediente  
c?¿ responsabilidad contra las per
sonas que se indican en las siguien
tes relaciones Igualm ente se hace 
saber que deben prestar declara
ción cuantas personas tengan co
nocim iento de la conducta política 
y social de los inculpados, antes o  
después de la iniciación del Movi
m iento Nacional, asi com o vidicar 
la existencia de bienes a aquéllas 
p erten ecien te*, pudiendo prestarse 
tales declaraciones ante el propio 
Juez aue instruye el expediente o  
ante el tíe Primera Instancia o Mu- 
ci.pa.1 del domicilio del declarante , 
los cuales rem itirán a aquél las de
claraciones directam ente el m ism o  
día que las reciban, y que ni el fa
llecim iento, ni la ausencia , ni la 
incom parecencia del presunto respon
sable detendrá la tramitación y fa
llo del exped ien te .

J U Z G A D O S  D E  I N S T R U C C IO N  

A n d ú ja r

Don Joaquín de Lora López, Juez de 
Responsabiliaades Políticas de esta 
ciudad y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado, 

y por orden de la Audiencia Provin
cial de Jaén, se tramitan expedientes 
con tra :

Manuel Navarro Rubio, vecino de 
Lopera.

Francisco Barranco Navarro, veci
no de Lopera.

Francisco G odoy Martínez, vecino 
de Arjona.

José Juárez Medel, vecino de Andú
jar.

Bernardo Estepa Góm ez, vecino de 
Andújar.

Cándida Fernández Nájera, vecina 
de Andújar.

Eduardo Morales Castillo, vecino de 
Lopera.

Pedro Ruiz Illescas, vecino de Án- 
dújar.

Francisco Pérez López, vecino de Lo
pera.

Juan Carpió Morales, vecino de Lo
pera.

José María de la Cruz Cobos, veci
no de Espelúy.

Adolílno Fernández, vecino de id 
Francisca Martínez Otiña, vecino de 

ídem,

Antonio Jiménez Tercero, vecino de 
Espelúy.

José González Marín, vecino de id. 
R. P.—7.402

Teruel

Don Luis M anzanares Izquierdo, Juez 
de Instrucción de Teruel.
HagQ saber: Que en este Juzgado 

se tramitan expedientes con tra : 
Manuel Gómez Sánchez. — Núme

ro 3.309 de 1941.
Casimir^ Talín Belenguer, vecino de 

Alfainbra. de 54 años, casado y propie
tario.—Número 3.331 de 1941.

R. P . - 6.963.

Toledo

En este Juzgado de instrucción se 
incoan expedientes con tra :

Mauricio Ballesteros Martín, vecino 
de Olías del Rey.

Am ancio Toledo Calvo, vecin0 de 
Magán.

Klcuterio Palomo Torrijos, vecino de 
Toledo.

Dom ingo Patino Gómez, vecino de 
Toledo.

Doroteo Al va-fez Hazas, natural y ve
cino de Casasbuenas.

Félix Esteban Quintana, vecino de 
Toledo, de estado casado

Gregorio M artínez d d  Rio, natural 
y vecino de Guadamur.

R. P .— 7.578.

V a le n c ia

Don Eduardo García Gómez, acciden
talm ente Juez de Instrucción del nú
mero 3 de Valencia.
Por el presente se hace saber: Que 

a virtud ae orden de la ¿Superioridad, 
se ha incoado en dicT.o Juzgado ex
pediente contra :

Angeles Comá Aguilar. vecina de Va
lencia.

Vicente Isaac Ridaura. de 35 años, 
natural de Campello.

José Gorrita Bou. de 26 años, es
cribiente, natural de Enova.

Antonio García M oreno y Sánchez 
de la Blanca, de 40 años, natural de 
Manzanares.

Juan Rom ero Montesinos, de 39 
años, abogado, natural de Madrid.

Rafael Hortelano Estelles, de 44 años, 
natural de Mislata,

Antohio López Sánchez, de 42 años, 
guardia civil, ae Valencia.

Manuel Leandro Gómez, empleado 
de Teléfonos.

Francisco Jordana Suárez, de 33 
años, de Valencia.

Vicente Escrich Ibars, de 29 años, 
de Valencia.

Vicente Nadal Beltrán. de Algemesí. 
Jerónimo Niclós Navarro, de Va

lencia.
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Antonio Navarro Moreno, de 25 años, 
natural de Puebla de Salvador.

Julián Orduña Fabos, de 36 años, 
jde Sos del Rey Católico.

Rigoberto Duato Ortiz, de 61 años, 
de Valencia.

Blas Ferrer Folgado, de Paiporta. 
Vicente Cuñat Casanova, de Valen

cia, Brigada de Artillería.
Faustino Fernández Pérez, de 28 

años, ae Requena.
Luis Mateo Ros, de Burjasot.
José Pastor del Toro, de Zaragoza. 
Constancio Perez Fraile, guardia de 

Asalto, de Valencia.
Juan peris Muñoz, de Tarragona, al

bañil.
Juan Pedrós Valero, de Mislata. 
Julián Salas Aicart, de 32 años, 

agente policía, de Valencia,
Ramón Montesa Juan, de Paiporta, 

de 40 años.
Francisco Saiz Muñoz, de Valencia. 
Antonio Granell Gómez, de 41 año*. 
Julián Gallego García.
Luis Gómez Lechiguero, ae Mislata. 
Juan Jiménez García, empleado de 

Banca, de Valencia.
Vicente Jiménez Zanón, transporlis

ta, de Godella.
Jesús Gálvez Clemente, guardia ci

vil, de Valencia.
Carlos Guillot Rubio, campesino, de 

Valencia.
Vicente Balaguer Badía. de Borbotó. 
Lorenzo Belmonte Molina, de Me- 

liana.
Luis Albert Albcrt, de Mislata. 
Régulo Algarra, Motilla, de Valen

cia, viajante.
R. P.—7.431

JUZGADOS CIVILES ESPECIALES
Albacete

Don Pedro Jesús Ortega Jiménez, acci
dentalmente Juez Civil Especial de 
Responsabilidades Política* de Al
bacete. i
Hago saber: Que en este Juzgado ee 

tramitan, con loe nú-moro* que se indi
can, las piezas de responsabilidad polí
tica contra los encartados que a conti
nuación se relacionan, haciéndose saber 
a todos los que tengan algún derecho 
que hacer efectivo en los bienes de di
chos inculpados que deberán fownular 
su reclamación ante e*te Juzgado Civil 
en el término improrrogable de treinta 
dtu» hábiles, a contar-xlel siguiente al 
en que tenga lugar la publicación, y 
apercibiéndoles que si no lo verifican, 
cualquiera que sea Ja  causa, quedarán 
definitivamente decaídos de su derecho 
y no podrán formular ulterior reclama
ción contra el Estado en ninguna ju
risdicción.

Pieza 616. María Alberoa Rodrigo, 
Ye ciña de Campo de Oriptaaa (Ciudad 
Real'!.

Pisza 617. Juhán Pozo Be jarano j ve
cino de San Benito (Ciudad Reai).

Pieza 619. Toribio Lizcano Cañizares, 
vecino de Piedrabuena (Ciudad Real).

Pieza 620. Diego Torres Almena, ve
cino de Torrenueva (Ciudad Rea]).

Pieza 621. Antonio Mald.onkdo Plaza, 
vecino d® Ciudad Real.

Pieza 622. V ÍG ente  ̂Arriaga Padilla, 
vecino de AGenojar (Ciudad Real).

Pieza 623. Juan Angel Mote Gigan
te, vecino de Villahermosm (Ciudad 
Real).

Pieza 624. Félix Fernández Lucas, ve
cino de Valdepeñas (Ciudad Real).

Pieza 626. Otilia Coronado Abaron, 
vecina de Castellar de Santiago (Ciu
dad Real).

Pieza 626. Simón Valle Gómez, veci
no de Granátul» (Ciudad Real).

Pieza 627. Balbino Trenado Amaro, 
vecino de Chillón (Ciudad Real).

Pieza 628. Domingo Ajenjo M&rtíaez, 
vecino de Agudo (Ciudad Real:.

Pieza 629. Domingo Membrilla Mar
tínez, ve-cino de Terriuche» (Ciudad 
Real).

Pieza 630. Antonio* Guijarro Parada, 
vecino d® Ma.psanares (Ciudad Real'.

Pieza 631. Jopé Fuente* Zarco, veci
no de Almadén (Ciudad Real).

Pieza 633- Jesús Marque* León, ve
cino de Manzana-res (Ciudad Real'.

Pieza 634. Plácido Felguera Soto, 
vecino de Villamanrique (Ciudad Real).

Pieza 635. Bonifacio Martínez Pozo, 
vecino de Almagro (Ciudad Real'.

Pieza 636. Juan Pardo Briz, vecino 
de Villabeimosa (Ciudad Real).

Pieza 637. Gregorio Delgado Gutié
rrez, vecino de Fu enea líente (Ciudad 
Rea 1'.

Pieza 638. Esteban González Beno- 
ra. vecino de Almadén (Ciudad Real).

Pieza 639- Bonifacio Rodríguez Moya, 
vecino de Puebla del Príncipe (Ciudad 
Real.

Pieza 640. Luis Martín. Nielo, vecino 
de Fuente del Fresno (Ciudad Real).

Pieza 641. Marcelino Jiménez Fuen
tes, vecino de Ciudad' Rea]/

Pieza 650. Florentino Castellanos Ber- 
múdez, vecino de Villahermoaa (Ciudad 
Real).

Pieza 051. Pedro García Tudola, va- 
cino de Totana (Murcia).

Pieza 052. Carlos López López, veci- 
no de Villanueva del Segura (Murcia).

Pieza. 653. Joeé Antonio Cano Chi
china, vecino d® Blanca (Murcia).

Pieza 654. Paulino Castillo Cano, va- 
cino de Albadalejo (Ciudad Real).

Pieza 655. Germán Guilléa Feraán- 
dez, vecino de Villahermoea (Ciudad 
Real).

Pieza 656. Medardo Prado Sánchez, 
vecino de Almodóvar del Campo (Ciu
dad Real).

Pieza 657. Salvador Honrabia Herre
ro s, vecino de Villamalaa (Albacete).

Pieza 658. Gordiano Niño Gaián¿ ve-

cino de Castellar de Santiago (Ciudad 
Real).

Pieza 669. Samuel Parra del Pozo, ve
cino de Pedro Núñex (Ciudad Realj.

Pieza 661. Antonio Sánchez Vil i alta, 
vecino de Membrilla (Ciudad Real)..

Pieza 662. Raimundo de la Torre So- 
lis, vecino de Gozar (Ciudad Real:.

Pieza 663. Anastasio Ramírez Ma
drid, vecino de Alcázar de Sau Juaa 
(Ciudad 'Real).

Pieza 664. Félix Salcedo Calvo, veci
no de Brezatorta* (Ciudad Reai).

Pieza 666. José Conde Gurvia, Yecino 
de Al mansa (Albacete).

Pieza 666. Valentín Nieto Gómez, vo- 
oino de Por zuna (Ciudad Real).

Pieza 067. Antonio Martínez Picazo, 
vecino de Peña» de Sao Pedro (Alba
cete).

Pieza 668. Jesús Martines FernáDxIeZj, 
vecino de Huete (Cuenca).

Piem 669. Domingo Valveaxie Fer
nández, vecino de Bullae (Murcia).

Pieza 670. Manuel Garvía López, ve
cino de Vil! anueva de Segura (Murcia),

Pieza 671. Trinidad Rodríguez Za
fra, veeino de Buen a che de Abarcón 
(Cuenea).

Pieza 672. José Roea Coata vecino d.3 
Toitana (Murcia).

Pieza 673. Ginés Lozano Dato, veci
no de Cieza (Murcia).

Pieza 674. Antonio Echevarría Alba
dalejo, vecino de Loica (Murcia .

Pieza 675. Angel Mercader Pardo, ve
cino de San Javier (Murcia).

Pieza 676. Donato Vivó Carrasco, ve* 
ciño de Blanca (Murcia).

Pieza 677. Juan Vicente Ramos Ayu- 
so, vecino de Villamanrique (Ciudad 
Real).

Pieza 678. Angel Lara Rodríguez, ve
cino de Vdlarta de San Juan (Ciudad 
Real.

Pieza 679, Jacinto Moreno Arriba», 
vecino de Mi naya (Albaoete).

Pieza 680. Pilar Orea Castillo, veci
na de Vil lar robledo (Albacete).

Pieaa 661.. Manuel Felipe Martínez, 
vecino de Fuenoaliente (Ciudad Real).

Pieza 682. Pedio Joeé Nodales Gar- 
«ia, vecino de Villatnaiea (Albacete).

Pieza J588. Julián La jara Cañadas, ve
cino de Argamaviila de Oalabrava jCiu- 
dad Real).

Pieza 374. Felipe Cañadas Escobar, 
vecino de Argasnaedlla de Calatrav» 
(Ciudad Real).

Pieza 687. Manuel Fernández Valer», 
vecino de Esparragal (Murcia).

Pieza 668. Manuel Segura Correas, ve- 
oino de Salobre (Albacete1.

Pieza 689. Carlos Cuesta Sáez, vecino 
de Alborea (Albacete).

Pieza 690. Juan Solares Encina, ved- 
no de Vülarrobled© (Albacete)..

Pieza 691. Anselmo Gómez Valero^ 
vecino de Cenizate (Albacete).
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Pieza 002. Manual R uiz Gallego, ve
c:no Rcolid (Salubre , Albacete.

pj(¿za 693. Pedro Jareño Roldan^ 
cirio ue Vi 1 Jarro bledo (Albacete).

Pieza 694. Mercedes Apio López, ve
cina de Pedro Muñoz (Ciudad Realj.

Pieza, 695. Conrado Serrano de Ibar, 
vecino de Pedro Muñoz (Ciudad Real).

Pieza 696. José María Rodríguez M o
lina vecino de Pedro Muñoz (Ciudad 
Real'.

Pieza 697. Antonio Gómez Gómez, 
vecino de Murcia.

Pam plona
Don M anuei Cebador López, Juez civil 

especial de Responsabilidades Políti
cas del territorio  de Pam plona, con 
jurisdicción en las provincias de N avarra y Guipúzcoa.
Por medio del presente, y en virtud 

de providencia, d ic tada en las piezas 
separadas ab iertas pa ra  la efectividad 
de las sanciones económicas im puestas 
a los relacionados a continuación, en 
expedientes que a los mismos se siguen 
sobre responsabilidades política^ hace 
saber a todos los que tengan algún de
recho que hacer valer sobre los bienes 
de tales inculpados que deberán form u
la r sus reclam aciones an te  este Juzga
do Civil Especial en el improrrogable 
plazo de tre in ta  dias hábiles, contados 
desde el siguiente al de ia publicación 
de este anuncio en el BOLETIN O F I
CIAL DEL ESTADO, en la inteligen
cia de que los que no lo hagan, cual
quiera que sea la causa, quedarán de-; 
caidos de su derecho definitivam ente y 
no podrán form ular u lterior reclam a
ción con tra  el Estado en n inguna ju ris
dicción :

R afael Pérez García, de 29 años, sol
tero, campesino, vecino de Sesma.

Faustino  Gómez Dueñas, de 35 años, 
jornalero, vecino de Olaz&gutia.

Julio Sánchez Esquiroz, m ayor de 
edad, soltero, vecino de Pam plona.

José Antonio Balduz Cristóbal, de 26 
años, soltero, n a tu ra l y vecino de P am 
plona.

M ariano In d a  Navas, vecino de Aoíz, 
sin que consten sus dem ás c ircunstan
cias.

Ram ón Benito Gómez, vecino de Afea
ba, en paradero  ignorado.

F austino  Chocarro Luoea, m ayor de 
edad, soltero, labrador, vecino de Ber- 
binzana,

Antonio M úgica Albizu, de 43 años, 
casado, esm altador, vecino de Alsasua.

Anastasio Esquerro García, m ayor de 
edad, casado, vecino de M iranda de 
Arga.Antonio Veram endi Ruiz, de 29 años 
casado, moldeador, vecino de Alsasua.

Vicente Goyeneche Bengoechea, de 
29 años, casado, labrador, vecino de 
Zugarram urdL

Inocente Villanueva Gonzalo, de 31
Ak/o, vecino de Pam plona.

M anuel T antos Echauri, casado, y 
Lorenzo Erre a Larralde, soltero, los dos mayores de edad, dependientes de co
mercio, vecinos de Pam plona.R am ón Zarraluqui Echarren , de 30 
años, soltero, tallista, vecino de P am 
plona,

Domingo Peña Lam ana, de 32 años, 
soltero, vecino de Pam plona.

M artín  Velasco Cabero, de 34 años, 
casado, carpintero, vecino de P am 
plona.

Ricardo Pascual Lacasta, de 39 años, casado, vecino de Caparroso.
Cecilio G arcía Alonso, m ayor de 

edad, casado, labrador, vecino de Car- 
castillo.

José L usarreta Aranguren. vecino de 
Aoíz, cuyas dem ás circunstancias no constan.

Faustino Sáez Cortázar, de 29 añas, 
soltero, ajustador, vecino de Peñacasti- 
llo ( San tander).

Miguel Larrea Uribe, de 35 años, y 
José San R om án J tu rr io ^  de 41 años 
vecinos de Alsa&ua.

Pedro Veremendi Imaz. m ayor de 
edad, soltero, vecino de Aoíz.

Dado en Pam plona, a 4 de mayo de 
1942.—El Secretario. Dionisio Yoldi.—• 
El Juez. M. Cejador.

CITACIONES Y NOTIFICACIONES
JUZGADOS CIVILES ESPECIALES

Las Palm as
Don Ricardo Seco Vela, Juez civil es

pecial accidental qe responsabilida
des políticas de esta  capital.
Hago sab e r: Que en  la pieza separa^ 

da p a ra  la efectividad de la sanción 
económica im puesta por el Tribunal 
Regional de esta  cap ita l a  Victoriano 
de los Ríos González, vecino de S an ta  
Cruz de Tenerife, con domicilio en la 
calle del Generalísim o Franco, núm e
ro 23. en el expediente núm ero 2ft7 
de 1941, he acordado publicar el pre
sente p a ra  que todos los que tengan 
algún derecho que hacer efectivo en 
los bienes del sancionado form ulen su 
reclam ación an te  este Juzgado en el 
im prorrogable plazo de tre in ta  días 
hábiles, contados desde el siguiente al 
de la inserción de este anuncio, en la 
inteligencia de que los que no lo h a 
gan cualquiera que sea la causa, que
darán  decaídos de su derecho definiti
vam ente y no podrán form ular u lte
rior reclam ación co n tra  el Estado an te 
n inguna J urisd iccdón.

Las Palm as, 21 de abril de 1942.— 
El Juez civil especial accidental, R icar 
do Seco.—El Secretario, Felipe Castell.

R  P-4KL7Ü8

JUZGADOS DE INSTRUCCION 
Pontevedra

Don Secun-dino Rodríguez Castro, Se
cretario del Juzgado Instructor Pro
vincial de Re&ponaabilidados Políticas 
de Pontevedra.
Doy fe: Que en carta-orden ded Tri* 

banal Regional de Responsabilidades 
Políticas de La Coruña se ha diotado 
providencia por la que acordó poner los 
autos de manifiesto por término de tres 
días y en la Secretaría de dicho Tribu
nal a los herederos del inculpado A lva
ro Nogueira Prego, vecino que fuó de 
Vigo, los cuales se hallan en el extran
jero, para que se instruyan y puedan 
presentar dentro de las cuarenta y ocho 
horas siguientes a la publicación del 
presente edicto su escrito de defensa ; 
se les haoe saber que con arreglo al 
artículo 02 de la Ley de la Jurisdicción, 
pueden comparecer por sí 0 por medio de 
mandatario, valerse o no de Abogado 
para su defensa, si bien los honorarios 
de ésta serán de cuenta de quien lo 
designe.

Y para que sirva de notificación a los 
herederos de i referido inculpado, expido 
el presente en Pontevedra, a 16 de mar
zo d 1942.—El Secretario, Secundino Ro
dríguez Castro.— Visto bueno: El Jues  
Instructor (ilegible).

R. P.— 20.865

SENTENCIAS
 TRIBUNALES REGIONALES 

Bilbao
Don Francisco B alcázar Berta vides, S e

cretario  del T ribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas de Bilbao.
Certifico: Que por este T ribunal se 

h a  dictado la resolución que contiene 
los particu lares siguientes:

«Sentencia.—En la  villa de Bilbao, 
a doce de m arzo de mil novecientos 
cuaren ta  y dos.

Visto an te  el T ribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas de esta  ca
p ita l el presente expediente, núm ero 
1.332 de 1940, seguido de orden de este 
T ribunal co n tra  don Angel M aría, don 
Ju an  M aría y doña M aría Dolores 
Rousse Guerequiz, de tre in ta  y siete, 
c incuenta y seis y tre in ta  y nueve años 
de edad, de estado solteros los tres, de 
profesión delineante, m arino y sus la 
bores, domiciliados últim am ente en Bil
bao, y en el que es Ponente el Vocal 
de la  ca rre ra  judicial don Francisco 
Artas y Rodríguez Barba,

Fallam os: Que procede im poner e 
imponemos a don Miguel M aría, don 
Ju an  M aría y doña M aría Dolores
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Rousse Guerequiz, como políticamente 
responsable de hechos menos graves, 
la sanción de mil pesetas a cada uno 
de los dos primeros y quinientas pese
tas a la tercera, cantidades que de
berán hacer efectivas aP Estado en el 
plazo de veinte días, de ser para ello 
requeridos, y, una vez firme esta re
solución. expídanse las certificaciones 
prevenidas en los artículos 59 y 60 de 
la Ley especial citada.

Así por esta sentencia, lo pronuncia
mos. mandamos y firmamos.—-Braulio 
Ordóñez.—Francisco Arias. — Antonio 
Torca 1.»

Es copia exacta de su original res
pectivo, que se publica en este BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO por ha
ber sido declarada 'firme la sentencia, 
al objeto de que sirva de notificación 
a los inculpados, cuyo domicilio se des
conoce. y como previene el articulo 57 
de la Ley de Responsabilidades Polí
ticas, se les requiere por medio del pre
sente para que en el plazo de veinte 
días hagan efectiva la sanción econó
mica impuesta o formulen la solici
tud de pago y ofrezcan las garantías 
que señala el artículo 14 de aquella 
Ley, en cuyo caso deberán cumplir lo 
dispuesto en el mismo, dentro del pla
zo que en él se señala, para todo lo 
que libro y firmo la presente en Bilbao, 
a quince de abril de mil novecientos 
cuarenta y dos.—El Secretario, Fran
cisco Balcázar.—Visto bueno :'e l Pre
sidente, Ordóñez.

K. P.—20.339

Pamplona
Don Rafael Alba y Rada, Secretario 

del Tribunal Regional de Respon
sabilidades Políticas de Navarra.
Certifico: Que en el expediente que 

luego se dirá se ha dictado por este 
Tribunal sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva, en lo esen
cial. son como sigue:

«En la ciudad de Pamplona, a trein
ta de abril de mil novecientos cuaren
ta y dos.

Visto por el Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas ¡tí. expe
diente número 2.105, seguido contra 
José María Lopetegui Olaizola, mayor 
de edad, casado, contratista y vecino 
de Irún, siendo Ponente el Magistrado 
rlon Leocadio Tám ara García, 

Fallamos: Que debemos condenar y 
condenamos al inculpado José María 
Lopetegui Olaizola. como responsable 
político, a que pague al Estado, en 
concepto de indemnización de perjui
cios. veinticinco mil pesetas. Asimis
mo le imponemos la sanción de inhabi
litación para el desempeño de cargos 
de autoridad, mando y confianza en 
los organismos oficiales por tiempo de 
diez años.

Notifíquese esta sentencia por me
dio de edictos.»

Para que conste y sirva de notifica
ción al inculpado, en ignorado para
dero, expido y firmo la presente en 
Pamplona, a 30 de abril de 1942.—Ra
fael Alba.

Las Palmas

Don Manuel Martínez Cabrera, oficial 
primero de Sala* y Secretario del 
Tribunal Regional de Responsabili
dades Políticas de Las Palmas.
Certifico: Que en el rollo núm. 1.744 

de este Tribunal se ha dictado por el 
mismo La sentencia cuyo encabeza- 
mien y parte dispositiva dicen asi: 

«Sentencia número 45 de 1942.—Se
ñores : Presidente, limo. Sr. D. José 
Baldellón Silva; Vocal Ponente, ilustrí- 
simo Sr. D Francisco González* Palo
mino; Vocal de F. E. T. y de las 
J. o . N. S., limo. Sr. D. Joaquín Ma
ría Aracil Barra.

Las Palmas de Gran Canaria, vein
tidós de enero de mil novecientos cua
renta y dos.

El Tribunal Regional de Responsa
bilidades Políticas, constituido por los 
señores anotados, habiendo visto el ex
pediente número 797 de 1941 del Juz
gado Instructor Provincial de Santa 
Cruz de Tenerife, dimanante del ro
llo número 1.744 de este Tribunal, se
guido contra Francisco Siverio Alfonso, 
natural y vecino de Tafcanana, casa
do. con hijos, que falleció en Santa 
Cruz de Tenerife el día siete de oc
tubre de mil novecientos treinta y 
ocho.

Fallamos: Que debemos acordar y 
acordamos imponer al expedientado 
Francisco Siverio Alonso (hoy sus he
rederos) la sanción económica de vein
ticinco pesetas, condenándole al pago 
de la misma en la forma y plazo de
terminados en la Ley.

Notifíquesele esta sentencia y. firme 
que sea. elévense ios correspondientes 
testimonios a U Superioridad y dése 
cuenta por el Secretario.

Así por esta nuestra sentencia lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos. 
José Baldellón.—Francisco GozAlez P a 
lomino.—Joaquín María Aracil.» fRu
bricados.)

Y para su publicación en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO v sirva 
de notificación a sus herederos, a quie
nes se hace la prevención que están 
obligados a hacer efectiva ¡a sanción 
que les fué impuesta en el plazo de 
veinte días, pudiendo en t í  misma ha
cer la solicitud y ofrecer las garantías 
que señala el articulo 14 de la Ley de 
9 de febrero de 1939, y con el visto 
bueno del limo. Sr. Presidente, expido 
la presente en Las Palmas de Gran 
Canaria hoy, día de su fecha.—El Se

cretario, Manuel M artínez—Visto bueno: 
El Presidente, José Baldellón.

R P—20.164

Don Manuel Martínez Cabrera, Oficial 
primero de Sala y Secretario del Tri
bunal Regional de Responsabilidades 
Políticas de Las Palmas.
Certifico: Que en el rollo núm, 2.302 

de 1941 de este Tribunal se ha dicta
do por el mismo la sentencia cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva dicen 
así:

«Sentencia núm. 306 de 1942-Beño- 
res: Presidente, limo. Sr. D. José Bal
dellón Silva; Vocal Ponente, ilustrí- 
simo Sr. D. Francisco González Pa
lomino; Vocal de F. E. T. y de las 
J. O. N. S., limo. Sr. D. Joaquín Ma
ría Aracil Barra.

Las Palmas de Gran Canarias, tre
ce de marzo de mil novecientos cuaren
ta y dos.

El Tribunal Regional de Responsa
bilidades Políticas, constituido por los 
señores anotados, habiendo visto el ex
pediente número 1.184 de 1940 del 
Juzgado Instructor Provincial de esta 
capital, dimanante dei rollo numero 
2.302 de este Tribunal, seguido contra 
Domingo Vega Rodríguez, natural y 
vecino de Las Palmas, de treinta años, 
carpintero, fallecido (folio 14) en nue
ve de septiembre de mil novecientos 
treinta y seis (sus herederos no decla
raron bienes y no consta los tenga), 

Fallamos: Que debemos absolver y 
absolvemos a Domingo Vega Rodríguez 
por los cargos que le aparecen en este 
expediente.

Notifíquesele a sus herederos en for
ma legal por publicación en ¡os perió
dicos oficiales de lo necesario; pónga
se en conocimiento del Ministerio Fis
cal y elévese testimonio al Tribunal 
Nacional.

Asi por esta nuestra sentencia lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos. 
José Baldellón. — Francisco González 
Palomino. — Joaquín María Aracil.» 
(Rubricados.)

Es conforme a su original, y para 
su publicación en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO y sirva de notifi
cación a los herederos del inculpado, 
y con el visto bueno del limo. Sr. Pre
sidente, expido la presente en Las Pal
mas de Gran Canaria hoy, día de su 
fecha—El Secretario. Manuel M arti
nes.—V.° B.°: El Presidente, José Bal
dellón.

R P —90.170

Don Manuel Martínez Cabrera, Oficial 
primero de Sala y Secretario del T ri
bunal Regional de RespctfisabUidade* 
Políticas de Las Palmas.
Certifico: Que en el rollo núm. 2.381 

de 1941 de este Tribunal se ha dictado
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por el mismo la sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva dicen: 

«Sentencia núm. 188 de 1942.—Se
ñores: Presidente, limo. Sr. D. José 
Ealdellón Silva; Vocal Ponente, ilus- 
trisimo Sr. D. Francisco González Pa
lomino: Vocal de F. E. T. y  de las 
J. O. N. S., limo. Sr. D. Joaquín Ma
ría Aracil Barra.

Las Palmas de Gran Canaria, vein
tiuno de febrero de mil novecientos 
cuarenta y dos.

El Tribunal Regional de Responsabi
lidades Políticas, constituido por los 
señores anotados, habiendo yisto el 
expediente número 1.096 de 1941 del 
Juzgado Instructor Provincial de San
ta Cruz de Tenerife, dimanante del ro
llo número 2.281 de este Tribunal, se
guido contra Antonio Rodríguez Cas
tellano, hijo de Incógnito y de María, 
natural y vecino de Santa Cruz de 
Tenerife, de veintinueve años, tabaque
ro (no declaró bienes y no consta los 
tenga*), hoy en ignorado paradero, 

Fallamos: Que debemos acordar y 
acordamos inhabilitar a Antonio Ro
dríguez Castellano para desempeñar 
cargos de mando del Estado, Provin
cia y Municipio por plazo de cinco 
años, y debemos imponer e imponemos 
la sanción económica de ciento cin
cuenta pesetas para dicho expedienta
do, condenándole al pago de la misma 
en la forma y plazo determinados en 
la Ley.

Notifíquesele esta sentencia y, ñrme 
que sea, elévense los correspondientes 
testimonios a la Superioridad y dése 
cuenta por el Secretario.

Así por esta nuestra sentencia lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos. 
José Baldellón. — Francisco González 
Palomino. — Joaquín María Aracil.» 
.(Rubricados.)

Es conforme a su original, y para 
su publicación, en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para que sirva 
de ~ notificación al inculpado o a sus 
representantes legales, a quienes se 
hace la prevención que está obligado 
a hacer efectiva la sanción que le fué 
impuesta en el plazo de veinte días, 
pudiendo en el mismo hacer la soli
citud y ofrecer las garantía* que señala 
el artículo 14 de la Ley de 9 de fe
brero de 1939, y con el visto bueno 
del limo. Sr. Presidente, expido la 
presente en Las Palmas de Gran Ca
naria hoy, día de su focha.—El Se
cretario, Manuel Martínez..—.Visto bue
no: El Presidente, José Baldellón.

R  P—20.171

JUZGADOS DE INSTRUCCIÓN 
L u g o

Don David González Castro, Secretario 
del Juzgado Instructor Provincial de 
Responsabilidades Poliucas de Lugo*. 
Doy fe: Que por e* Trí

nal de Responsabilidades Políticas de 
La Coruña se ha dictado la siguiente 

«Providencia. — Presidente, señor 
Martínez Nieto; Vocales: señor Del Río 
Díaz, señor Quiroga y M. de Pisón.

En La Coruña. a veinte de abril 
de mil novecientos cuarenta y dos.

Notificada la sentencia el día nueve 
de marzo pasado y habiendo transcu
rrido el término de cinco días sin que 
contra la misma se haya interpuesto 
recurso de alzada, se declara firme, to
da vez que fué votada por unanimidad 
y no concurren las circunstancias que 
señala el caso primero del artículo 56 
de la Ley de Responsabilidades Políti
cas.

Cúmplase lo dispuesto en los artícu
los 57 y 60 de la misma Ley.

Lo acordaron los señores anotados 
y rubrica el limo. Sr. Presidente, de 
que yo. Secretario, doy fe.—Santiago.» 
(Rubricado.)

Y para que así conste y remitir al 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y 
al de esta provincia, en cumplimiento 
de lo ordenado por el señor Juez, y 
para que sirva de notificación al in
culpado, en ignorado paradero, Lisardo 
Pérez I>D<rmnguez, de cuarenta años de 
edad, casado, mecánico ciclista, hijo de 
Manuel y de Joaquina, natural de Pan- 
tón (Lugo) y vecino últimamente que 
fué de Puerto-Sagunto (Valencia), al 
que se requiere al propio tiempo para 
que en el plazo de veinte días, a con
tar del siguiente al de la publicación 
del presente en los referidos periódicos 
oficiales, haga efectiva la sanción eco
nómica- que le fué impuesta o formule 
la solicitud y ofrezca las garantías que 
establece el artículo 14 de la Ley de 
9 de febrero de 1939. libro el presente 
con el visado de su señoría en Lugo, a 
11 de mayo de 1942.—El Secretario. Da
vid González Castro.—V.» B.«: El Juez 
Instructor Provincial. Ricardo A. Abun
dancia.

R P—20.901

Don David González Castro, Secretario 
del Juzgado Instructor Provincial de 
Responsabilidades Políticas de Lugo.

Doy f e : Que por el Tribunal Regio
nal de Responsabilidades Políticas de 
La Coruña se ha dictado la siguiente 

«Providencia. — Presidente, señor 
Martínez. Nieto: Vocales: señor Del
Río y Díaz, señor Quiroga y M. de 
Pisón.

F.n La Coruña, a veinte de abril de 
mil novecientos cuarenta y di*.

Notificada la sentencia el día dos 
de enero pasado y habiendo transcurri
do el término de cinco días sin que 
contra la misma se haya interpuesto 
recurso de a lza d a ,  se declara firme.
toda vez que fué vc¿Uda por

dad y no concurren las circunstancias 
que señala el caso primero del artícu
lo 56 de la Ley de Responsabilidades 
Políticas.

Cúmplase lo dispuesto en los artícu
los 57 y 60 de La misma Ley.

Lo acordaron ios señores anotados 
y rubrica su señoría, de que yo, Se
cretario, doy fe. — Santiago.» (Rubri
cado.)

Y para que así conste v su publica
ción en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y de esta provincia, en cum
plimiento de lo ordenado por el señor 
Juez, y para que sirva de notificación 
al inculpado, en ignorado paradero, Be
nito Rancaño Onega, de cincuenta y 
nueve años, casado, labrador, hijo de 
Benito y de Manuela, natural y úl
timamente vecino que fué de Pousada, 
en el término municipal de Pastoriza 
(Lugo), al que se requiere al propio 
tiempo para que en el plazo de veinte 
días, a contar de¡ siguiente al de la 
publicación del presente en los referi
dos periódicos oficiales, haga efectiva 
la sanción económica que le fué im
puesta o formule la solicitud y ofrez
ca las garantías que establece el ar
tículo 14 de la Ley de 9 de febrero 
de 1929, libro el presente, con el vi- 
cado de Su Señoría, en Lugo, a vein
te de mayo de mij novecientos cua
renta y dos. — El Secretario. David 
González. — V.® B.°: El Juez Instruc
tor Provincial Ricardo. A. Abundancia. 

R. P.—60.029

Santander

Don Argirn.ro Tuda Martínez, secre
tario del Juzgado instructor Pro
vincial de Responsabilidades políti
cas número 2 de San;ander.
Certifico: Que en el expediente que 

luego se dirá, se ha dictado por el 
Tribunal Regional de Responsabilida
des Políticas de Burgos la siguiente 
sentencia, cuyo encabezamiento y par
te dispositiva dicen así:

«Sentencia número 3.481.—Señores: 
Presidente, don Alejandro Páramo 
Giñtián; Vocales: Don Vicente Pérez 
Gómez y don Isidoro Bedoya del Rio. 
En la Ciudad de Burgos, a veintiocho 
'de febrero do mil novecientos cuaren- 
va y dos.—Visto por el Tribunal Re
gional de Responsabilidades Políticas 
el expediente de responsabilidad se
guido contra Aquilino Arce Piedra, 
de treinta años, na tu m i y vecino de 
Cwmai-go (Santander), soltero, jorna
lero. hijo de Manuel y Teresa, por 
acuerdo d.c este Tribunal, a conse
cuencia de! testimonio dimanante de 
la causa número 1.805 de Santander.

Fallamos: Que debemos condenar v 
c o n d e n a m o s  M expedientado Aquilino 
Arco P ie d r a .  *. la  c s r ú 'd a d  d e  í e s  
nr.l v.;.y que se liarán
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la forma dispuesta en la Ley de 9 de 
febrero de 1989, en relación con el Có
digo penal común, adoptando para 
ello las medidas pertinentes».

Y para ' que sirva de notificación al 
citado expedientado Aquilino Arce 
Piedra, cuyo actual paradero se ig
nora, expido y firmo la presente en 
Santander, con el visto bueno del se
ñor Juez, a nueve de abril de mil no- 
veclento scuarenta y dos.—El Secreta
rio, Argimiro Tuda. — V.° B.°: El Juez, 
Ramón Angulo.

Don Argimiro Tuda Martínez, Secre
tario del Juzgado Instructor Provin
cial de Responsabilidades Políticas 
número 2 de Santander.
Certifico: Que en el expediente que 

luego se dirá se ha dictado por el Tri
bunal Regional de Responsabilidades 
Políticas de Burgos la siguiente senten
cia, cuyo encabezamiento y parte dis
positiva dicen asi:

«Sentencia número 3.556.—Señores: 
Presidente, don Alejandro Páramo Gui- 
tián; Vocales: don Vicente Pérez Gó
mez y don Isidoro Bedoya del Río.

En [a ciudad de Burgos, a siete de 
marzo de mil novecientos cuarenta y 
dos.

Visto por el Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas el expe
diente de responsabilidad seguido con
tra Baltasar Fernández García e Isi
dro Vargas Perro te, vecinos de San
tander y en ignorado paradero, 

Fallamos por unanimidad:- Que de
bemos condenar y condenamos a Isidro 
Vargas Perrote, como responsable po
lítico. a la sanción de setecientas pese
tas, y a Baltasar Fernández García, 
a la sanción de quinientas pesetas, que 
se harán efectivas en la forma dis
puesta en la Ley de 9 de febrero de 
1939.»

Y .para-que'así conste y sirva de 
notificación a dichos expedientados, 
los cuales se encuentran en ignorado 
paradero, expido la presente, a fin de 
que sea publicada en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, y firmo, con el 
visto bueno del señor Juez, en Santan 
der, a 9 de abril de 1942.—El Secreta
rio, Argimiro Tuda.—V.° B.°: El Juez, 
Ramón Angulo.

R  P—20.123

Don Argimiro Tuda Martin, Secreta
rio del Juzgado Instructor Provin- 

. cial de Responsabilidades Políticas 
número 2 de Santander.
Certifico: Que en esta Secretaría de 

mi cargo obra copia de una sentencia 
dictada por el Tribunal Regional de 

( Responsabilidades Políticas de Burgos

cuyos particulares necesarios son del 
tenor literal siguiente: 

«Sentencia. — Señores: Presidente, t 
don Alejandro Páramo Gutián; Voca- i 
les: don Vicente Pérez Gómez y don < 
Isidoro Bedoya del Río. f

En la ciudad de Burgos, a veinte í 
de diciembre de mil novecientos cua- 1 
renta y uno.

Visto por el Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas el expe
diente/de responsabilidad seguido con
tra Francisco Saiz Pardo, de treinta y ; 
seis años, casado, vecino que fué de 
Cabezón de la Sal (Santander) y en 
la actualidad de VillaTranca del Bier- 
zo (León), jornalero, por acuerdo de 
este Tribunal, a consecuencia del tes
timonio dimanante de la causa nú
mero 574 de Torrelavega (Santander), , 

Fallamos por unanimidad: Que debe
mos condenar y condenamos al expe
dientado Francisco Saiz Pardo, como ' 
responsable político, a la sancióa de 
mil seiscientas pesetas, que se harón 
efectivas en la. forma dispuesta en 
la Ley de 9 de febrero de 1939. en re
lación con el Código Penal común, 
adoptando para ell°  las medidas perti
nentes.»

Y para que sirve de notificación al 
citado expedientado, Francisco Saiz 
Pardo, expido y firmo, con el visto 
bueno del ,señor Juez Instructor, la. 
presente en Santander, a 9 de abril 
de. 1942.—El Secretario, Argimiro Tuda. 
V.° B .°: El Juez, ,Ramón Angulo.

R  P—20.126

Don Enrique Borbolla de la Fuente, 
Secretario del Juzgado Instructor 
Provincial de Responsabilidades Po
líticas número 2 de Santander.
Certifico: Que en el expediente que 

luégo se dirá se ha dictado por el 
Tribunal Regional de- Responsabilida
des Políticas de Burgos la siguiente 
sentencia, cuyo encabezamiento y par
te dispositiva dicen así:

«Sentencia numero 3.600.—Señores: 
Presidente, don Alejandro Páramo Gui- 
tián; Vocales: don Amado- Salas Me
dina y don Isidoro Bedoya del Río.

En la ciudad de Burgos, a dieciocho 
de abril de mil novecientos cuarenta 
y dos.

Examinadas por este Tribunal las 
diligencias del expediente seguido con
tra Everilda Santamarina González, 
vecina de Santoña,

Fallamos por unanimidad: Que debe
mos condenar y condenamos a la ex
pedientada Everilda Santamarina Gon
zález a las sanciones de inhabilita
ción absoluta durante cuatro años y 
abono al Estado español de la suma 
de mil pesetas, que se hará efectiva | 
en la forma dispuesta en la vigente j  

Ley.» I

Y para que sirva de notificación a 
la citada expedientada, Everilda San
tamarina González, cuyo paradero se ’ 
ignora, expido y firmo la presente, con 
el visto bueno del señor Juez, en 
Santander, a 25 de abril de 1942.—£1 
Secretario, Enrique Borbolla. — Visto 
bueno: El Juez, Ramón Angulo.

R P—20.780

Don Enrique Borbolla de lft Fuente, 
Secretario del Juzgado Instructor 
Provincial de Responsabilidades Po- 
líteas número 2 de Santander.

Certifico: Que en el expediente que 
luego se dirá se ha dictado por el 
Tribunal^ Regional de Responsabilida
des Políticas de Burgos la siguiente, 
sentencia, cuyo encabezamiento y par
te dispositiva dicen así:

«Sentencia número 3.591.—Señores: 
Presidente, d o n  Alejandro Páramo 
Guitián; Vocales: don Amado Salas 
Medina y don Isidoro Bedoya dei Río.

En la ciifdad de Burgos, a dieciocho 
de abril de mil novecientos cuarenta 
y dos.

Examinados por el Tribunal Regional 
de Responsabilidades Políticas las cLi- 

. ligencias del expediente de responsabi
lidades seguido contra Timoteo Díaz j  
Casares, vecino de Piasca,

Fallamos por unanimidad: Que de
bemos condenar y condenamos al ex
pedientado Timoteo Díaz Casares, co
mo responsable político, a las sancio
nes de inhabilitación absoluta durante 
quince años y al abono al Estado es
pañol de la suma de dos mil pesetas, 
que se harán efectivas en la forma 
dispuesta en la vigente Ley.»

Y para que sirva de notificación al 
citado expedientado, Timoteo Díaz Ca
sares, cuyo actual paradero se ignora, 
expido y firmo la presente, con el 
visto bueno del señor Juez, en Santan
der. a 25 de abril de 1942.—El Secre
tario, Enrique Borbolla.—V.® B.°: El 
Juez, Ramón Angulo.

R P—20.781

Don Miguel Domínguez Martín, Secre
tario del Juzgado Instructor Provin
cial de Responsabilidades Políticas 
número 1 de Santander.
Certifico: Que en cumplimiento de 

lo ordenado por el Tribunal Regional 
de Responsabilidades Políticas de Bur
gos, se notifica por medio del presen
te edicto a Mario Porras Paredes, ve- 
ciño de Castro (Santander), y cuyo 

i paradero se ignora, o a alguno de. sus 
herederos, si aquél hubiere fallecido, 

|que el Tribunal Nacional, en sentencia
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de 28 de noviembre último resolviendo 
el recurso de revisión que por aquél 
se interpuso contra la resolución de 
la Autoridad militar, de fecha 6 de 
diciembre de 1938, que le impuso la 
sanción de veinticinco mil pesetas 
(25.000), ha fallado estimar el recurso 
dé revisión de referencia, reduciendo 
a diez mil pesetas (10.000) la sanción 
económica.

A su vez se ¡e requiere a dicho ex
pedientado para que/ en el plazo de 
veinte dias haga efectiva ante el Tri
bunal Regional de Responsabilidades 
Políticas de Burgos (sito en el edificio 
de la Audiencia Territorial) la expre
sada sanción económica de 10.000 pe
setas o formule la solicitud y ofrez
ca ¡as garantías que expresa el ar
ticulo 14 de la Ley, en cuyo caso cum
plirá lo dispuesto en el mismo'dentro 
del plazo que en él se establece, bajo 
advertencia que de no verificarlo le 
recaerá el perjuicio a que hubiere lu
gar.

Y para que conste y sirva de notifi
cación al expedientado arriba mencio
nado o a alguno de sus herederos ex
tiendo y firmo el presente, con el visto 
bueno del señor Juez, eri Santander 
a 23 de abril de 1942.—El Secretario, 
Miguel Domínguez.—V.° B.°: El Juez 
Instructor (ilegible).

R  P—20.708

Don Argimiro Tuda Martín, Secretarlo 
del Juzgado Instructor Provincial áe
Responsabilidades Políticas número dos 
de Santander.

C ertifico : Que en esta Secretaría de 
mi cargo obra copia de una sentencia 
dictada por el Tribunal Regional de Res_ 
p o ta b ilid a d es  Políticas de Burgos, cu
yos particulares necesarios son del tenor 
literaL siguiente :

«Sentencia núm. 3.449.— Señores P re
sidente, don Alejandró Páramo Guitián. 
Vocales, don V icente Pérez Gutiérrez 
y don Isidoro. Bedoya del R ío .— En la 
ciudad de Burgos, a treinta y uno de 
enero de mil novecientos cuarenta y dos.

V isto por el Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas el expedien
te de responsabilidad seguido contra 
Luis A lvarez Castosa, de 30 años, ve
cino de Ontañeda (Santander), natural 
de Santander, Oficial de Correos, casado, 
por acuerdo de este Tribunal del testi
monio de la causa núm. 15.013 de B il
bao.

Fallam os: por unanimidad que debe
mos condenar, y condenamos al expe
dienta'! o Luis Alvarez Castosa, como res. 
ponsable p o l í t i c o ,  a la s a n c i ó n  d e  m i l  

setecientas pesetas, que se harán efec
tivas en la forma dispuesta en la Ley 
de 9 dg ívbr^rq de 1939¿ £n relación .con

el Código Penal común, adoptando para  
ello jas m e d u l a s  pertinentes.»

Y  para que sirva de notificación al 
citado expedientado, Luis Alvarez Cas- 
tosa, cuyo aclu.: 1 p a r a d e r o  se ignora, e x 
pido y firmo el presente, con el visto 
bueno del señor Juez Instructor, en la 
EMaza de Santander, a nueve d«e abril 
de mil novecientos cuarenta y dos.— El 
Secretario, Argimiro Tuda.— V isto bue
n o : El Juez. Ram ón Agulo.

R. P .— 20.124

Don Argim iro Tuda M artín, Secretario
del Juzgado Instructor Provincial do
Responsabilidades Políticas número dos
de Santander.

Certifico : Que <m es la Secretaría de mi 
cargo obra copia de una sentencia d ic
tada por el Tribunal Regional de Res
ponsabilidades Políticas dte Burgos, cu
yos vparticulares necesarios son del tenor 
literal sigu ien te : .

«Sentencia.— Señores *  Presidente, don 
Alejandro Páram o G uitián ; Vocales, don 
Vicente Pérez Gómez y don Isidoro B e
doya dol Río.

En la ciudad de Burgos, a treinta y 
uno de enero de mil novecientos cua
renta y dos.

V isto por el Tribunal Regional de R es. 
ponsaibilidades Políticas de Burgos el 
expediente de responsabilidades leguido 
contra Angel Calderón Pérez, mayor de 
edad, vecino que fue de San Cebrián 
de Nuda (Santander), y en la actuali
dad de V illaverde de la Peña (Falencia), ; 
casado, jornalero, por acuerdo de este 
Tribunal, a consecuencia del testim onio 
dimanante de la causa número 15.9G5 de 
B ilbao,

Fallamos por unanimidad que debemos 
condenar y condenamos com o responsa
ble político al expedientado Angel Cal
derón Pérez, a la sanción de mil sete
cientas pesetas, que se harán efectivas 
en la forma dispuesta en la Ley de 9 de 
febrero de 1939, en relación con el Có
digo Penal común, adoptado para las 
medidas pertinentes.»

Y  para que sirva de notificación al 
citado expedientado Angel Calderón P é
rez, expido y firmo la presente, con el 
visto bueno del Sr. Juez Instructor, en 
Santander, a 9 de abril de 1942.— El 
Secretario, Argim iro T uda M artín.— V is
to bueno : El Presidente (ilegible).

R, P .— 20.125

Don Enrique Borbolla de la Fuente,
Secretario del Juzgado Instructor

j Provincial de Responsabilidades Po-
j líticas número 2 de Santander.
j  Certifico: Que en el expediente que
’ luego se dirá se ha dictado por el

 Tribunal de Responsabilidades Políti- 
j cas de Burgos la resolución cuya par- 
| te dispositiva dice asi:
• «Expediente números 3.704 y 197.— 
i Para cumplimiento de lo acordado por
ci Tribunal, dispondrá V. S. se noti- 

: fique al expedientado José López Santa 
'Colonia..o a alguno de sus herederos 
si aquél hubiera fallecido, ser firme la 
sentencia recaída en dicho expediente, 
y, en consecuencia, se le requiera para 
que en el término de veinte dias se 
haga efectiva ante ei Tribunal Regio
nal de Responsabilidades Políticas de 
Burgos o formule la solicitud y ofrez
ca las garantías que expresa el artícu
lo 41 de la Ley de 9 de febrero de 
1939.»

Y  para que sirva de notificación al 
citado expedientado. José López San
ta Coloma, cuyo paradero se ignora, 
expido y firmo la presente, con el vis
to bueno del señor Juez, en Santan
der. a 27 de abril de 1942.—El Secre
tario, Enrique Borbolla.—V.° B.°: El

¡ Juez. Ramón Angulo.
R P—20.778

Don Enrique Borbolla de la Fuente,
Secretario del Juzgado Instructor
Provincial de Responsabilidades Po
líticas número 2 de Santander.
Certifico: Que en el expediente que

• luego se dirá se ha dictado por el 
| Tribunal Regional de Responsabilida- 
¡des Políticas de Burgos la siguiente 
[resolución, que' copiada, dice así:

«Expediente numero 3.898 y 138.— 
Para cumplimiento de lo acordado por 
el Tribunal dispondrá V. S. se notifi
que al expedientado Leopoldo Arguello 

| García o a alguno de sus herederos, 
| si aquél hubiera fallecido, ser firme 
! la sentencia recaída en dicho expe- 
; diente, de la cual oportunamente lo 
fué entregada copia, y. en consecuen
cia, se le requiera para que en el 
término de veinte dias haga efectiva 
ante el Tribunal Regional de Responsa
bilidades Políticas de Burgos la san
ción económica impuesta o formule la 
solicitud y ofrezca las garantías que 
expresa el artículo 14 de La Ley de 9 
de febrero de 1939.»

Y pa.ra que sirva de notificación al 
citado expedientado, Leopoldo Arguello 
García expido la presente, que firmo, 
con el visto bueno del señor Juez, en 
Santander, a 25 de abril de 1942.—El 
Secretario, Enrique Borbolla. — Visto 
bueno: El Juez, Ramón Angulo.
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